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NOTAS PRODECON  

 
 

 

Congreso declina seguir con proceso de selección en Prodecon 

La diputada Dulce María Sauri Riancho y el senador Manuel Añorve Baños dieron a conocer 

a través de una carta que, después de que un juez del estado de Nuevo León concedió una 

suspensión al proceso de selección del titular de la Procuraduría de Defensa del 

Contribuyente (Prodecon), el Congreso de la Unión se mantendrá al margen de este 

proceso. 

Por esta razón, ambos legisladores e integrantes de la Comisión Permanente del Congreso 

de la Unión notificaron que se suspenden las entrevistas que se le realizarían a los 

aspirantes propuestos por el presidente López Obrador, las cuales se tenían previstas para 

este 26 de junio. 

En el documento se externó que debido a que el juez primero de distrito en materia 

administrativo argumentó que los candidatos a ocupar el cargo «no cumplen con los 

requisitos exigidos por la Ley Orgánica» de la Prodecon, la Comisión Permanente del 

Congreso de la Unión determinó abstenerse de participar en el proceso de selección hasta 

que «el asunto no sea resuelto en definitiva por la autoridad jurisdiccional correspondiente». 

En la misiva, enviada al diputado Mario Delgado Carrillo, se le advierte al coordinador de 

Morena en San Lázaro que continuar con la elección del titular de la Prodecon podría derivar 

en consecuencias y sanciones, así como responsabilidades administrativas y penales al 

contrariar lo establecido por el juez. 

Cabe señalar que ninguno de los tres candidatos que propuso el presidente López Obrador 

cuenta con más de tres años en el sector fiscal a nivel federal. Los aspirantes, presentados 

ante la Comisión Permanente del Congreso de la Unión el pasado 3 de junio, son los 

siguientes: 

Martha Patricia Jiménez Oropeza, maestra en Administración y actual coordinadora 

administrativa de la dirección del Centro Nacional de Inteligencia en la Secretaría de 

Seguridad; el abogado Alberto Puga Bolio, quien se desempeña como director del área del 

Corredor Interoceánico del Istmo de Tehuantepec; y el economista Ricardo Rodríguez 

Vargas, quien renunció a su cargo como director general del Instituto para Devolverle al 

Pueblo lo Robado (INDEP) para contender por el mando en Prodecon. 

 

https://www.ejecentral.com.mx/congreso-declina-seguir-con-proceso-de-seleccion-en-prodecon/
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Juez frena la designación del titular de la Prodecon 

A través de un amparo promovido por diversos fiscalistas en Monterrey, Nuevo León, se 

frenó la designación del titular de la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente 

(Prodecon), cuya terna generó críticas. 

De acuerdo con el juicio de amparo 558/2020 el Juez Primero de Distrito en Materia 

Administrativa en Nuevo León concedió provisionalmente la medida cautelar con fines 

suspensivos y conservatorios, para evitar que se continúe con los actos o procedimientos 

relativos a la designación del ombudsman fiscal. 

“El quejoso, en su calidad de contribuyente, considera que el oficio mediante el cual el 

Ejecutivo Federal propone a la Comisión Permanente del Congreso de la Unión la terna de 

candidatos para ocupar el cargo de Procurador de la Defensa del Contribuyente, afecta su 

esfera jurídica, puesto que -desde su perspectiva- los candidatos propuestos no cumplen 

con los requisitos establecidos en el artículo 7 de la ley orgánica de esa institución, en 

contravención al principio de legalidad”, se lee en el documento que fue promovido por 

diversos juristas. 

La Prodecon tiene más de un año sin titular. Hace algunas semanas, el presidente Andrés 

Manuel López Obrador mandó al Senado la terna con sus candidatos para proceder a la 

discusión y elección para el puesto. 

Entre los nombres presentados está el de Ricardo Rodríguez Vargas, quien hasta hace 

unos días se desempeñó como director del Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado. 

Asimismo, está el nombre de Martha Patricia Jiménez Oropeza, quien fuera senadora 

suplente por el PRD, y Carlos Alberto Puga Bolio, quien fue director del área del corredor 

interoceánico del istmo de Tehuantepec. 

“Para decirlo muy claro: la terna presentada por el presidente de la República para la 

designación del nuevo titular de la Prodecon no es legalmente válida. Ninguno de los tres 

candidatos cumple los requisitos del artículo 7 de la Ley Orgánica de la Prodecon”, indicó 

en su twitter Arturo Pueblita, presidente de la Academia Mexicana de Derecho Fiscal 

(AMDF). 

En diversos comunicados de la AMDF, el Colegio de Abogados, la Asociación Nacional de 

Abogados de Empresas (ANADE), el Instituto Mexicano de Contadores Públicos (IMCP), 

así como el Instituto Mexicano de Ejecutivos de Finanzas (IMEF) destacaron que el perfil 

del nuevo titular de la Prodecon debe cumplir con la ley de ésta.  

“Consideramos que la selección de perfiles para el ejercicio de cargos públicos debe tener 

como eje rector la preparación técnica sobre cualquier otro criterio”, refirió el IMCP. 

 
 

https://www.eleconomista.com.mx/amp/politica/Juez-frena-la-designacion-del-titular-de-la-Prodecon-20200624-0080.html?__twitter_impression=true
https://www.eleconomista.com.mx/economia/Ricardo-Rodriguez-Vargas-sera-propuesto-para-la-terna-de-la-Prodecon-AMLO-20200602-0093.html
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ALBERTO AGUIRRE 

SIGNOS VITALES 

Efectos secundarios 

INDEFINICIONES. México Justo y Mexicanos contra la Corrupción y la Impunidad 

obtuvieron un amparo del juez primero de Distrito en materia administrativa de 

Nuevo León que frena la designación del nuevo titular de la Procuraduría para la 

Defensa del Contribuyente y para efectos, ordena a la presidenta de la Comisión 

Permanente, Mónica Fernández Balboa, no incluir la elección del nuevo funcionario 

en la orden del día de la próxima sesión. Una orden, por lo demás, innecesaria, 

pues no hay seguridad de que la reunión ocurra… al menos las próximas 48 horas. 

La decisión será tomada a más tardar este mediodía y si los coordinadores 

parlamentarios cumplen con los acuerdos, el próximo domingo 28, los integrantes 

de la Permanente deberán acudir al recinto del Senado de la República para aprobar 

la convocatoria al periodo extraordinario de sesiones de ambas cámaras del 

Congreso de la Unión, cuyas plenarias sesionarían los últimos dos días del mes 

para desahogar la armonización de la legislación mexicana con el nuevo tratado 

comercial de América del Norte. Cumplida esa tarea, la Cámara de Diputados 

volvería al salón de sesiones el 21 de julio, para elegir a los cuatro nuevos 

consejeros electorales, entre los 66 candidatos seleccionados por el Comité 

Evaluador. El jueves, los integrantes de ese órgano técnico acordaron con los 

integrantes de la Junta de Coordinación Política reanudar el proceso de selección y 

a partir del lunes 6 de julio comenzar con las entrevistas a los aspirantes, a través 

de las plataformas digitales. 

LÍMITES. Vaya movimiento que realizaron los diputados de Movimiento Ciudadano 

y Acción Nacional en el Congreso de Jalisco, al madrugar a la oposición reduciendo 

el periodo de campañas a 30 días. El partido emecista impulsa la reelección del 

Ismael del Toro como alcalde de Guadalajara, quien por su cargo tendrá acceso a 

la prensa y al electorado hasta que llegue la fecha de pedir licencia para hacer 

campaña. Esta reforma podría ser impugnada ante los tribunales electorales. 

LLAMADO. El Servicio de Administración Tributaria exhortó a los contribuyentes a 

recurrir exclusivamente a los canales oficiales de la institución para informarse sobre 

su situación. Y es que ante la aparición en el Diario Oficial de la Federación de un 

listado de empresas factureras con operaciones al margen de la ley, precisó que 

conforme al Código Fiscal de la Federación se publicó ese listado. 

https://www.eleconomista.com.mx/opinion/Choques-por-el-etiquetado-20200625-0137.html
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Designación del titular de Prodecon se ve frenada por amparo 

MCCI y México Justo obtuvieron una suspensión para la designación del nuevo titular de 

Prodecon, debido a que los candidatos no cumplen con los requisitos señalados en la ley. 

Debido a un amparo impulsado por Mexicanos Contra la Corrupción y la Impunidad (MCCI) 

y México Justo, A.C., así como por diversos despachos jurídicos que participaron, la 

Comisión Permanente del Congreso de la Unión detendrá el procedimiento de designación 

del Procurador de la Defensa del Contribuyente. 

El amparo fue impulsado por considerar que ninguno de los candidatos -Ricardo Rodríguez 

Vargas, Carlos Alberto Puga Bolio y Marta Patricia Jiménez Oropeza- propuestos al Senado 

por el Presidente de la República el pasado 3 de junio, cumplen con los requisitos mínimos 

exigidos por la Ley para ocupar el cargo. 

La Ley Orgánica de la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente (Prodecon) señala que 

para ser titular es necesario contar con experiencia acreditada en materia fiscal en los 

últimos 5 años. 

Las dos primeras personas referidas se han desempeñado en los últimos años como 

funcionarios de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público pero no cuentan experiencia 

fiscal por el tiempo requerido. 

Adicionalmente, Ricardo Rodríguez Vargas quien ocupó hasta principios de este mes el 

cargo de director del Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado, tiene una restricción legal 

pues se prohíbe haber sido titular de alguna entidad paraestatal en el gobierno federal en 

los tres años previos al nombramiento. 

En su resolución, el Juez Primero de Distrito en Materia Administrativa en el Estado de 

Nuevo León, advierte a las autoridades que en caso de desobedecer la suspensión dictada 

serán responsables del delito previsto en la Ley de Amparo que contempla la sanción de 

destitución e inhabilitación y pena de prisión de tres a nueve años. 

“La resolución dictada por el Poder Judicial de la Federación es acorde con el derecho a 

contar con una procuraduría autónoma del Estado cuya misión sea proteger los derechos 

de toda persona obligada a contribuir al gasto público. Por ello, los requisitos que establece 

la Ley para la designación del titular de dicho organismo deben cumplirse de manera estricta 

por parte de las autoridades que participan en el proceso de nombramiento”, indicó Juan 

Carlos Pérez Góngora, presidente de México Justo. 

 

 

https://mexiconomics.com/2020/designacion-del-titular-de-prodecon-se-ve-frenada-por-amparo/?utm_source=ReviveOldPost&utm_medium=social&utm_campaign=ReviveOldPost
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Mexicanos Contra la Corrupción y la Impunidad (MCCI) y México Justo obtienen 

suspensión en contra de la designación del nuevo titular de la PRODECON 

Gracias a un amparo impulsado por Mexicanos Contra la Corrupción y la Impunidad 

(MCCI) y México Justo, A.C., así como por diversos despachos jurídicos que 

participaron de manera pro bono, la Comisión Permanente del Congreso de la Unión 

deberá detener el procedimiento de designación del Procurador de la Defensa del 

Contribuyente. 

  

El amparo fue impulsado por considerar que NINGUNA de las tres personas -

Ricardo Rodríguez Vargas, Carlos Alberto Puga Bolio y Marta Patricia Jiménez 

Oropeza- propuestas al Senado por el Presidente de la República el pasado 3 de 

junio, cumplen con los requisitos mínimos exigidos por la Ley para ocupar el cargo. 

  

La Ley Orgánica de la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente señala que 

para ser titular de la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente (PRODECON), 

es necesario contar con experiencia acreditada en materia fiscal en los últimos 5 

años. Las dos primeras personas referidas se han desempeñado en los últimos 

años como funcionarios de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público pero no 

cuentan experiencia fiscal por el tiempo requerido. Adicionalmente, Ricardo 

Rodríguez Vargas quien ocupó hasta principios de este mes el cargo de director del 

Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado, tiene una restricción legal pues se 

prohíbe haber sido titular de alguna entidad paraestatal en el Gobierno Federal en 

los tres años previos al nombramiento. 

En su resolución, el Juez Primero de Distrito en Materia Administrativa en el Estado 

de Nuevo León, advierte a las autoridades que en caso de desobedecer la 

suspensión dictada serán responsables del delito previsto en la Ley de Amparo que 

contempla la sanción de destitución e inhabilitación y pena de prisión de tres a 

nueve años. 

Al respecto, Juan Carlos Pérez Góngora, Presidente de México Justo. indicó que: 

“La resolución dictada por el Poder Judicial de la Federación es acorde con el 

derecho a contar con una procuraduría autónoma del Estado cuya misión sea 

proteger los derechos de toda persona obligada a contribuir al gasto público. Por 

ello, los requisitos que establece la Ley para la designación del titular de dicho 

organismo deben cumplirse de manera estricta por parte de las autoridades que 

participan en el proceso de nombramiento.” 

file:///C:/Users/ADMIN/Documents/accesos%20directos%20no%20borrar
file:///C:/Users/ADMIN/Documents/accesos%20directos%20no%20borrar
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MCCI y México Justo continuarán ejerciendo su derecho de acceso a la justicia en 

favor de la legalidad, la división de poderes y el Estado de Derecho. 

 Sobre Mexicanos Contra la Corrupción y la Impunidad 

Asociación civil sin fines de lucro comprometida con la consolidación del Estado de 

Derecho en México, a través de una agenda integral dedicada a prevenir, denunciar 

y contribuir a erradicar la corrupción e impunidad que prevalecen en los sistemas 

público y privado de nuestro país. Está comprometida con arrojar luz sobre los actos 

y redes de corrupción a través de la investigación aplicada, el periodismo de 

investigación, el litigio estratégico y la movilización ciudadana. 
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Juez otorga suspensión contra la designación del titular de la Prodecon 

Un amparo detiene el procedimiento de la Comisión Permanente del Congreso de 

la Unión para designar al Procurador de la Defensa del Contribuyente 

(PRODECON). 

Mexicanos Contra la Corrupción y la Impunidad (MCCI) y México Justo, A.C., así 

como por diversos despachos jurídicos que participaron de manera pro 

bono, promovieron el juicio de amparo por considerar que los candidatos no son 

aptos. 

Las asociaciones consideran que ni Ricardo Rodríguez Vargas, Carlos Alberto Puga 

Bolio y Marta Patricia Jiménez Oropeza, propuestas al Senado por el Presidente de 

la República el pasado 3 de junio, cumplen con los requisitos mínimos exigidos por 

la Ley para ocupar el cargo. 

En su resolución, el Juez Primero de Distrito en Materia Administrativa en el Estado 

de Nuevo León, advierte a las autoridades que en caso de desobedecer la 

suspensión dictada serán responsables del delito previsto en la Ley de Amparo que 

contempla la sanción de destitución e inhabilitación y pena de prisión de tres a 

nueve años. 

La Ley Orgánica de la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente señala que 

para ser titular de la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente (PRODECON), 

es necesario contar con experiencia acreditada en materia fiscal en los últimos 5 

años. Las dos primeras personas referidas se han desempeñado en los últimos 

años como funcionarios de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público pero no 

cuentan experiencia fiscal por el tiempo requerido. Adicionalmente, Ricardo 

Rodríguez Vargas quien ocupó hasta principios de este mes el cargo de director del 

Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado, tiene una restricción legal pues se 

prohíbe haber sido titular de alguna entidad paraestatal en el Gobierno Federal en 

los tres años previos al nombramiento. 

Al respecto, Juan Carlos Pérez Góngora, Presidente de México Justo. indicó que: 

“La resolución dictada por el Poder Judicial de la Federación es acorde con el 

derecho a contar con una procuraduría autónoma del Estado cuya misión sea 

proteger los derechos de toda persona obligada a contribuir al gasto público. Por 

ello, los requisitos que establece la Ley para la designación del titular de dicho 

organismo deben cumplirse de manera estricta por parte de las autoridades que 

participan en el proceso de nombramiento.” 

https://forojuridico.mx/juez-otorga-suspension-contra-la-designacion-del-titular-de-la-prodecon/
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Mexicanos Contra la Corrupción y la Impunidad (MCCI) y México Justo obtienen 

suspensión en contra de la designación del nuevo titular de la PRODECON… 

Gracias a un amparo impulsado por Mexicanos Contra la Corrupción y la Impunidad 

(MCCI) y México Justo, A.C., así como por diversos despachos jurídicos que 

participaron de manera pro bono, la Comisión Permanente del Congreso de la Unión 

deberá detener el procedimiento de designación del Procurador de la Defensa del 

Contribuyente. 

  

El amparo fue impulsado por considerar que NINGUNA de las tres personas -

Ricardo Rodríguez Vargas, Carlos Alberto Puga Bolio y Marta Patricia Jiménez 

Oropeza- propuestas al Senado por el Presidente de la República el pasado 3 de 

junio, cumplen con los requisitos mínimos exigidos por la Ley para ocupar el cargo. 

  

La Ley Orgánica de la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente señala que 

para ser titular de la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente (PRODECON), 

es necesario contar con experiencia acreditada en materia fiscal en los últimos 5 

años. Las dos primeras personas referidas se han desempeñado en los últimos 

años como funcionarios de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público pero no 

cuentan experiencia fiscal por el tiempo requerido. Adicionalmente, Ricardo 

Rodríguez Vargas quien ocupó hasta principios de este mes el cargo de director del 

Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado, tiene una restricción legal pues se 

prohíbe haber sido titular de alguna entidad paraestatal en el Gobierno Federal en 

los tres años previos al nombramiento. 

En su resolución, el Juez Primero de Distrito en Materia Administrativa en el Estado 

de Nuevo León, advierte a las autoridades que en caso de desobedecer la 

suspensión dictada serán responsables del delito previsto en la Ley de Amparo que 

contempla la sanción de destitución e inhabilitación y pena de prisión de tres a 

nueve años. 

Al respecto, Juan Carlos Pérez Góngora, Presidente de México Justo. indicó que: 

“La resolución dictada por el Poder Judicial de la Federación es acorde con el 

derecho a contar con una procuraduría autónoma del Estado cuya misión sea 

proteger los derechos de toda persona obligada a contribuir al gasto público. Por 

ello, los requisitos que establece la Ley para la designación del titular de dicho 

http://sensacioncancun.com/mexicanos-contra-la-corrupcion-y-la-impunidad-mcci-y-mexico-justo-obtienen-suspension-en-contra-de-la-designacion-del-nuevo-titular-de-la-prodecon/
http://sensacioncancun.com/mexicanos-contra-la-corrupcion-y-la-impunidad-mcci-y-mexico-justo-obtienen-suspension-en-contra-de-la-designacion-del-nuevo-titular-de-la-prodecon/


 

 

25 
 

organismo deben cumplirse de manera estricta por parte de las autoridades que 

participan en el proceso de nombramiento.” 

MCCI y México Justo continuarán ejerciendo su derecho de acceso a la justicia en 

favor de la legalidad, la división de poderes y el Estado de Derecho. 
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Recorte en PRODECON deja indefensos a contribuyentes 

Los contribuyentes en Tamaulipas pueden estar indefensos ante los abusos que 
cometa el Fisco, al iniciar un recorte presupuestal a PRODECON partir de julio por 
parte del Gobierno Federal, alertó el Diputado José Edmundo Marón Manzur. 

Recortan 75% de su presupuesto y al menos 16 Delegaciones van a desaparecer 
en el país. 

Dijo que las medidas de austeridad ordenas por el Gobierno de Andrés Manuel 
López Obrador, van a provocar ajustes en la Procuraduría de la Defensa del 
Contribuyente (PRODECON) en especial ahora que, el SAT ha iniciado una 
‘cacería’ contra los contribuyentes. 

“De acuerdo con un boletín publicado por la Procuraduría de la Defensa del 
Contribuyente, el 5 de junio del presente año, se estima que con el recorte del 75 
por ciento en gastos de operación, el próximo mes de julio dejarán de operar 16 
Delegaciones”, enfatizó. 

Mon Marón, expuso que este organismo representa un importante mecanismo de 
defensa a los derechos de los contribuyentes, ante las autoridades económicas y 
recaudatorias. 

Solo en lo que va del último año, la PRODECON ha atendido a más de 100 mil 
personas a lo largo de todo el país. 

“Esto significa que es un mecanismo al cual acuden gran cantidad de personas 
cuando sienten vulnerados sus derechos e intereses por parte de una autoridad 
recaudatoria”, precisó. 

“Sin embargo, a pesar de la importancia de contar con una institución encargada de 
velar por los derechos de las personas en materia tributaria, el Gobierno Federal 
prefiere que no existan instancias a donde puedan recurrir cuando enfrenten una 
problemática de esta naturaleza”, destacó en su intervención. 

Marón Manzur señaló que bajo la premisa de la implementación de “Medidas de 
austeridad para afrontar la pandemia de COVID-19”, el titular del Ejecutivo Federal 
emitió un decreto por el que se establece que las autoridades e instituciones 
pertenecientes a la Administración Pública Federal, no ejercerán el 75 por ciento del 
presupuesto disponible de las partidas de servicios generales, materiales y 
suministros. 

https://muropolitico.mx/2020/06/26/recorte-en-prodecon-deja-indefensos-a-contribuyentes/
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De los argumentos mencionados, el legislador puntualizó que se encuentra en 
riesgo la salvaguarda en la defensa de los derechos humanos de sectores 
vulnerables de la sociedad. 
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¿SAT dará prórroga para declaración anual de personas físicas? 

El Servicio de Administración Tributaria (SAT) está considerando la posibilidad de 

ampliar el plazo para presentar la declaración anual de personas físicas, que vence 

el 30 de junio. 

Raquel Buenrostro, jefa del SAT, indicó que está recibiendo algunas estimaciones 

de cuántos contribuyentes personas físicas son los que faltan por declarar. 

"Me están haciendo una estimación de cómo están las citas, y entre hoy y mañana 

veremos si es necesario o no la ampliación del plazo, pero eso lo daremos a conocer 

en estos días", dijo. 

 La titular del SAT dijo esta semana que su política de cobro de impuestos se refleja 

en acciones para "alentar la regularización en el pago de impuestos de 

los contribuyentes" y por ello se dan asesorías a personas físicas y morales para 

que ellos mismos puedan "autocorregir" su situación fiscal. 

Asimismo recordó que los contribuyentes que se acercan al SAT para ponerse al 

corriente son bienvenidos, aunque ya no se pueda condonar ningún tipo 

de endeudamiento atrasado como antes.   

Sin embargo, es procedente realizar reducciones o eliminación en el pago de multas 

y recargos, simplemente para alentar el pago de impuestos atrasados. 

Prodecon pide prórroga 

Desde marzo, la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente (Prodecon) sugirió 

al SAT considerar una prórroga para presentar las declaraciones, es decir, que 

emita una regla de carácter general que amplíe el plazo para la presentación de 

la declaración anual, tanto de personas morales como de personas físicas, hasta el 

31 de julio de 2020. 

Asimismo, se planteó a la autoridad otorgar la opción para que las personas morales 

paguen el impuesto que les resulte a cargo en la declaración anual hasta en seis 

parcialidades, sin necesidad de requerir autorización y sin la obligación de 

garantizar el interés fiscal, facilidad que actualmente se otorga en términos de la 

Resolución Miscelánea Fiscal 2020, exclusivamente a las personas físicas. 

 

 

https://lasillarota.com/dinero/sat-dara-prorroga-para-declaracion-anual-de-personas-fisicas-sat-prorroga-contribuyentes-prodecon/406362
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¿Quiénes sí debe presentar su declaración anual? 

1- Los contribuyentes que se encuentran en el Régimen de Servicios Profesionales, 

obtienen ingresos por su cuenta y emiten comprobantes de honorarios. 

2- Aquellas que tienen actividades empresariales, incluidos los que tributan en el 

Régimen de Incorporación Fiscal y optaron por hacer pagos provisionales 

bimestrales aplicando coeficiente de utilidad. 

3- Las personas que cobran rentas por algún bien inmueble (departamento, casa o 

local comercial). Así como quienes reciben intereses o dividendos y aquellas que 

enajenaron bienes, es decir, si vendieron o compraron algún bien inmueble. 

4- Asimismo, deben presentarla las personas físicas que recibieron ingresos por 

salarios y están en alguno de estos casos: Si obtuvieron ingresos de dos o más 

patrones. 

5- Si dejaron de prestar servicios antes del 31 de diciembre de 2018. Si recibieron 

ingresos anuales que excedan de 400 mil pesos. 

6- Si obtuvieron ingresos por salarios de fuente de riqueza ubicada en el extranjero 

o provenientes de personas no obligadas a efectuar las retenciones. 

7- Si recibieron ingresos por indemnización o jubilación. 

8- Si obtuvieron ingresos por actividades de agricultura, ganadería, pesca y 

silvicultura. 

¿Y quiénes no? 

Las personas físicas que pertenecen al Régimen de Incorporación Fiscal  y que: 

- Obtuvo ingresos exclusivamente por salarios de un sólo patrón, siempre que te 

haya emitido CFDI de nómina por la totalidad de los ingresos, incluso si dichos 

ingresos rebasaron los 400 mil pesos. 

- Haber obtenido ingresos por salarios y también haber obtenido intereses 

nominales que no hayan excedido de $20 mil pesos. 

¿Cómo presentar tu declaración anual? 

1- Debes ingresar a la página de internet del SAT. 

2- En el apartado de declaración anual, captura los datos e información que te 

solicita el programa. 

https://www.sat.gob.mx/consulta/23973/conoce-como-presentas-tu-declaracion-anual
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3- Firma tu declaración y envíala utilizando tu e. firma (antes Fiel) o tu 

contraseña según sea el caso. 

4- Después de enviar la declaración recibirás un aviso confirmando la recepción de 

la información y acuse de recibo con el número de operación, la fecha de 

presentación y sello digital. 
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NOTAS FISCALES  

 
 

“La 4T encontró la vacuna contra las factureras” 

Por no haber atacado a tiempo a las factureras, permearon en todas las actividades 

económicas como la “humedad” y amenazan con extenderse como 

una pandemia por América Latina, afirma el procurador Fiscal de la 

Federación, Carlos Romero Aranda. 

“Somos un parteaguas en ese tema. Habla bien porque estamos controlando las 

cosas. Ya tenemos la medicina. El problema fue nuestro porque nos llegó una 

enfermedad muy grave y no teníamos la medicina. Les vamos a dar [a otros países] 

la patente y la vacuna; el remedio y el trapito”, asegura. 

En entrevista con EL UNIVERSAL, destaca que la reforma penal fiscal, diseñada 

para combatir a las llamadas empresas fantasma, viene a representar la 

oportunidad para acabar con esas mafias en México y en la región, sobre todo en 

Sudamérica, adonde mexicanos están llevando este mecanismo 

de defraudación con la facturación falsa. 

 

Gobierno obtendrá resoluciones favorales en amparos contra obras de AMLO: 

Procurador fiscal 

El titular de la Procuraduría Fiscal de la Federación (PFF), Carlos Romero 

Aranda, pronosticó que el gobierno federal obtendrá resoluciones favorables de los 

amparos que hay en contra de los proyectos de infraestructura emblemáticos del 

presidente Andrés Manuel López Obrador, como son la refinería Dos Bocas, el 

aeropuerto de Santa Lucía, el Tren Maya y el Tren Transístmico. 

“En los amparos que nos están tocando defender, puedo decir que tenemos el 

análisis de que vamos a tener resoluciones favorables”, estimó al participar esta 

tarde en el webinar “Hagamos un trueque. Nueva Cultura Fiscal”, organizado por la 

Concanaco-Servytur. 

Señaló que en el caso del aeropuerto de Santa Lucía ya no hay ninguna suspensión 

otorgada, solo hay “algunos temas” que se están controvirtiendo, pero en el análisis 

general lo que se prevé es que los proyectos vayan hacia adelante. 

 

https://www.eluniversal.com.mx/cartera/la-4t-encontro-la-vacuna-contra-las-factureras
https://www.eluniversal.com.mx/tag/empresas-factureras
https://www.eluniversal.com.mx/tag/facturas-falsas
https://www.elfinanciero.com.mx/economia/gobierno-obtendra-resoluciones-favorales-en-amparos-contra-obras-de-amlo-procurador-fiscal
https://www.elfinanciero.com.mx/economia/gobierno-obtendra-resoluciones-favorales-en-amparos-contra-obras-de-amlo-procurador-fiscal
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El SAT era un simulador en la lucha contra la evasión fiscal 

Carlos Romero Aranda, titular de la Procuraduría Fiscal de la Federación (PFF), lo 

afirma sin titubeo: el Servicio de Administración Tributaria (SAT), el ente encargado 

de la recaudación de impuestos, era un simulador y un distractor de la lucha contra 

la evasión fiscal vía la emisión de facturas falsas. 

Por ahora la autoridad tiene listadas a casi 10 mil empresas y personas que se 

dedican a dicha práctica, pero el universo de involucrados en la evasión fiscal 

mediante estas operaciones es más extenso, afirma en una entrevista con La 

Jornada. 

“Ir contra las factureras es realmente acabar con 70 por ciento de la corrupción en 

el país. ¿Por qué? Porque aquí encuentras esquemas de desvío de recursos 

públicos, de moches, de lavado de dinero, con esquemas de no pago de impuestos. 

Estos esquemas se hicieron para ponerle en la torre al país. Yo no entiendo la 

existencia de estos esquemas sin la participación de gente del SAT en sexenios 

anteriores. Estos esquemas eran protegidos desde el gobierno”, asegura. 

 

Garantiza secrecía por vínculo con factureras 

El Servicio de Administración Tributaria (SAT) garantizó a los contribuyentes que 

actúa con apego a la secrecía fiscal, con respecto a la difusión de la lista de 

empresas que realizaron operaciones simuladas, las llamadas factureras, y así 

como con aquellas compañías que pudieron haber adquirido alguna factura 

apócrifa. 

Por medio de un comunicado, la dependencia a cargo de Raquel Buenrostro recordó 

que una de las primeras acciones en la materia es avisar por medio del Buzón 

Tributario al contribuyente señalado, es decir, a la facturera. 

También les envía una notificación de servidores de la institución para exhortar a 

los contribuyentes a la autocorrección de su situación fiscal. 

SAT garantiza secrecía fiscal en relación con factureras Dinero en Imagen  

 

 

https://www.jornada.com.mx/2020/06/26/economia/021e1eco
https://www.excelsior.com.mx/nacional/garantiza-secrecia-por-vinculo-con-factureras/1390467
https://www.dineroenimagen.com/economia/sat-garantiza-secrecia-fiscal-en-relacion-con-factureras/124266
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El SAT defiende secrecía de los contribuyentes 

 El Servicio de Administración Tributaria “siempre actúa en apego a la secrecía 

fiscal”, declaró el ente encargado de recaudar impuestos, luego de que circularan 

presuntas listas con clientes de factureras. 

En ese contexto exhortó a los contribuyentes a informarse por las vías oficiales de 

comunicación en torno a empresas factureras con operaciones al margen de la ley 

y no dejarse guiar por otro tipo de información. 

Recalcó que una de las acciones que determinó el órgano fiscalizador para regular 

la situación de contribuyentes que utilizaron a las Empresas Facturadoras de 

Operaciones Simuladas (EFOS), es la utilización del Buzón Tributario o la 

notificación directa de servidores del SAT. 

 

SAT engrosa padrón de sujetos obligados para cumplir con la ley 

El padrón de entidades obligadas en materia de la ley antilavado, y que realizan 

alguna de las 16 actividades vulnerables, se engrosó en los últimos meses, derivado 

de las acciones emprendidas por el Sistema de Administración Tributaria (SAT), 

para alcanzar la cifra de 96,606 sujetos que tienen que cumplir con el marco 

normativo. 

De acuerdo con Ramón García Gibson, administrador central de Asuntos Jurídicos 

de Actividades Vulnerables del SAT, desde el 2019, este organismo comenzó tanto 

con programas de autocorrección como con el envío de invitaciones, para que los 

sujetos que realizan alguna actividad vulnerable pudieran sumarse al padrón de 

individuos que tiene que supervisar esta autoridad en materia de prevención de 

lavado de dinero y financiamiento al terrorismo 

“Tenemos un padrón muy grande de sujetos obligados, son 96,000, ya casi los 

97,000 y de alguna forma tenemos que estar en contacto con todos estos sectores 

que los representan, son algunos de los ejercicios o actividades que hemos 

realizado de acercamiento”, detalló García Gibson durante una videoconferencia 

organizada por la Asociación de Especialistas Certificados en Delitos Financieros. 

 

 

https://www.jornada.com.mx/ultimas/economia/2020/06/25/el-sat-defiende-secrecia-de-los-contribuyentes-6620.html
https://www.eleconomista.com.mx/economia/SAT-engrosa-padron-de-sujetos-obligados-para-cumplir-con-la-ley-20200625-0164.html
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Aprueba Coparmex combate a empresas fantasma 

Coparmex Durango se manifiesta en contra de aquellas empresas fantasmas que 

realizan operaciones simuladas, al emitir comprobantes fiscales y generar un 

beneficio indebido, ya que crea una distorsión económica y competencia desleal. 

Este organismo está a favor de la lucha que ha emprendido Gobierno federal, pero 

lamenta que para ello se empleen medios injustos. 

A decir de Óscar Moreno Littleton, aunque es una causa justa, a su juicio, en la 

forma en la que libran esta lucha se utilizan medios injustos. Recordó que se ha 

insistido en otras herramientas para el combate a las empresas fantasma, que no 

permitan que “justos paguen por pecadores”, y es que demasiado poder sin 

equilibrios, provoca injusticias, y la excesiva discrecionalidad provoca siempre 

corrupción. 

 

SAT detecta unas 30 empresas “fantasma” en Yucatán 

Entre el año 2018 y el primer bimestre de 2020, el Sistema de Administración 

Tributaria (SAT) reveló que en Yucatán operan por lo menos 30 empresas 

“fantasma” que emiten facturas sin tener una actividad comercial real.  

En el último corte hecho público por el SAT, a través del Diario Oficial de la 

Federación (DOF), se dio a conocer la lista de las compañías que “emiten facturas, 

sin establecer un proceder económico activo”. 

Muchas de ellas operaban en estados del sureste como Yucatán, Quintana Roo, 

Campeche, Tabasco y Chiapas.  

En febrero de este año, el SAT, en su listado, presentó a las primeras 75 empresas 

denominadas “fantasma” y en esa lista se les ubicada en 19 estados del país, siendo 

la Ciudad de México el referente con un mayor número de ellas, con 12. 

 

 

 

 

https://www.elsoldedurango.com.mx/local/aprueba-coparmex-combate-a-empresas-fantasma-5412990.html
https://sipse.com/novedades-yucatan/noticias-noticias-de-hoy-facturas-sat-empresas-fantasmas-fraude-servicio-de-administracion-tributaria-yucatan-369786.html
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Herrera detalla los 4 sectores de la economía digital que pagan IVA; incluye la 

educación en línea 

Arturo Herrera, Secretario de Hacienda y Crédito Público (SHCP) explicó el modelo 

de cobro de impuestos del Gobierno federal a la economía digital, que incluyó la 

tributación de la enseñanza a distancia o páginas de test. 

Hoy, en su cuenta de Twitter dio a conocer que el nuevo marco tributario grava 

cuatro rubros: el de la descarga o acceso a contenido multimedia; el de la 

intermediación entre terceros oferentes de bienes o servicios y los demandantes de 

los mismos; los clubes en línea y aplicaciones de citas; y finalmente, el más 

cuestionado, la enseñanza a distancia o páginas de test. 

 

 

Nuevo impuesto digital engloba educación a distancia, apps de citas y ventas en 

línea 

De acuerdo con el funcionario, el impuesto digital es trascendental porque este 

sector ha crecido rápidamente en años recientes, Tan sólo en 2018 representó el 

5% del PIB en México.  

Por otro lado, le parece una cuestión de justicia y equidad pues concentra algunas 

de las empresas de mayor valor en el mundo. 

El nuevo marco tributario mexicano grava cuatro rubros: 

• Descarga o acceso a contenido multimedia 

• Intermediación entre terceros oferentes de bienes o servicios y los 

demandantes de los mismos 

• Clubes en línea y aplicaciones de citas 

• Enseñanza a distancia o páginas de test 

  

 

 

 

https://www.sinembargo.mx/25-06-2020/3812320
https://www.sinembargo.mx/25-06-2020/3812320
https://www.24-horas.mx/2020/06/25/nuevo-impuesto-digital-engloba-educacion-a-distancia-apps-de-citas-y-ventas-en-linea/
https://www.24-horas.mx/2020/06/25/nuevo-impuesto-digital-engloba-educacion-a-distancia-apps-de-citas-y-ventas-en-linea/
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Pondrá UIF bajo la lupa manejos en Infonavit 

El Infonavit intercambiará información con la Unidad de Inteligencia Financiera (UIF) 

de la Secretaría de Hacienda (SHCP) para detectar operaciones con recursos de 

procedencia ilícita, así como posibles actos de corrupción cometidos en el 

organismo de vivienda o en acuerdos con proveedores. 

Esto, tras la firma de un convenio de colaboración en donde se pactó que el Instituto 

proporcionará información fiscal, financiera, contable y otros aspectos relevantes 

sobre los patrones registrados, así como de trabajadores y demás sujetos 

registrados, para prevenir operaciones de lavado de dinero. 

"Sin que ello implique el acceso directo a su sistema, dando el tratamiento adecuado 

a los datos personales con base a la ley aplicable", aseguró Infonavit en un 

comunicado. 

 
Contadores firman convenio con la UIF para prevenir lavado de dinero 

El Instituto mexicano de Contadores Públicos (IMCP) firmó un convenio de 

colaboración con la Unidad de Inteligencia Financiera (UIF) para prevenir el lavado 

de dinero. 

En conferencia virtual, la presidenta del Instituto, Diamantina Perales, informó que 

este convenio establece las bases de comunicación y cooperación para realizar 

actividades de carácter académico que propicien espacios para la difusión y 

actualización desde la perspectiva contable, sobre estos temas. 

Además, dio a conocer que el objetivo es prevenir estos delitos a través de 

discusiones, talleres, diplomados y capacitación profunda en esta materia, enfatizó. 

Su importancia radica, agregó, en que los contadores por naturaleza están ubicados 

en la primera línea de consulta y apoyo a las organizaciones, desde lo más 

fundamental hasta el adecuado esquema de cumplimiento legal. 

 
 
 
 

https://www.reforma.com/pondra-uif-bajo-la-lupa-manejos-en-infonavit/ar1974170?referer=--7d616165662f3a3a6262623b727a7a7279703b767a783a--
https://www.eluniversal.com.mx/cartera/finanzas/contadores-firman-convenio-con-la-uif-para-prevenir-lavado-de-dinero
http://www.eluniversal.com.mx/tag/lavado-de-dinero
http://www.eluniversal.com.mx/tag/lavado-de-dinero


 

 

37 
 

 
 
Ciudad de México condona hasta 100% en impuestos a transportistas 

El gobierno de Ciudad de México condonará el pago de derechos a concesionarios 

de transporte público que adeuden impuestos hasta por cinco años, informó este 

jueves la Secretaría de Movilidad capitalina (Semovi) en una tarjeta informativa. 

Los concesionarios del Transporte Público de Pasajeros Colectivo recibirán la 

condonación total sobre adeudos de tenencia, uso de vehículos y accesorios en de 

2015, 2016, 2017, 2018 y 2019. 

Esto, siempre y cuando hayan cumplido con el pago de estos impuestos en 2020, 

específica Semovi en la tarjeta. 

También indica la condonación de 50% en el pago del Altas Vehiculares de 2020 a 

los mismos concesionarios. 

 
Cuatro meses... y las gasolinas Magna, Premium y el diésel se mantienen sin 

estímulo fiscal 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) dejó, por décima sexta 

semana consecutiva, sin estímulo fiscal a la cuota del Impuesto Especial sobre 

Producción y Servicios (IEPS) a las gasolinas Magna y Premium, así como al diésel. 

Según el documento publicado este viernes en el Diario Oficial de la Federación 

(DOF), en el periodo comprendido del 27 de junio al 3 de julio, los conductores 

pagarán 4.95 pesos por litro en el caso de la Magna. Es la décima quinta semana 

que este combustible no cuenta con el apoyo. 

Respecto a la Premium, que desde hace 34 semanas no cuenta con el apoyo, las 

personas pagarán 4.18 pesos por litro. 

 
 
 
 
 

https://elceo.com/economia/ciudad-de-mexico-condona-hasta-100-en-impuestos-a-transportistas/
https://www.elfinanciero.com.mx/economia/cuatro-meses-y-las-gasolinas-magna-premium-y-el-diesel-se-mantienen-sin-estimulo-fiscal
https://www.elfinanciero.com.mx/economia/cuatro-meses-y-las-gasolinas-magna-premium-y-el-diesel-se-mantienen-sin-estimulo-fiscal
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5595659&fecha=26/06/2020
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5595659&fecha=26/06/2020
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NOTAS COVID-19  

 

 
México supera a Francia al romper la barrera de los 200 mil casos confirmados de 

COVID-19 

México superó este jueves el número de casos confirmados de coronavirus que 

tiene Francia, de acuerdo con datos de la Universidad Johns Hopkins. 

La Secretaría de Salud informó, en la conferencia vespertina, que los casos en el 

país ascendieron a 202 mil 951, de los cuales 25 mil 529 son activos, es decir, que 

presentaron síntomas del virus en los últimos 14 días. 

 

Rebasa México 25 mil muertes por Covid 

La Secretaría de Salud reportó 736 nuevas muertes por Covid-19 en México, con lo 

que suman 25 mil 60; hay 202 mil 951 casos confirmados, 6 mil 104 más que ayer. 

 

José Luis Alomía, director general de Epidemiología, informó que hay 25 mil 529 

casos activos del virus, que son los que iniciaron con síntomas en los últimos 14 

días y representan la epidemia activa. 

 

López-Gatell responde con video: epidemia de Covid-19 será larga 

Hugo López-Gatell Ramírez, subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, 

defendió su postura sobre que la epidemia de Covid-19 en el país sería larga, ante 

las notas de prensa que refirieron a sus dichos sobre que la epidemia terminaría 

este 25 de junio, que pronunció el pasado 16 de abril. 

En la conferencia de prensa diaria sobre coronavirus, en Palacio Nacional, López-

Gatell presentó un video donde se le escucha, en distintas fechas y desde febrero, 

mencionar que la epidemia sería larga, y luego, en el video del 16 de abril, aclara 

que la predicción de fin de la epidemia sería “si y sólo si” se cumplía con las medidas 

de confinamiento.  

 

 

https://www.elfinanciero.com.mx/nacional/mexico-supera-a-francia-al-romper-la-barrera-de-los-200-mil-casos-confirmados-de-covid-19
https://www.elfinanciero.com.mx/nacional/mexico-supera-a-francia-al-romper-la-barrera-de-los-200-mil-casos-confirmados-de-covid-19
https://www.reforma.com/rebasa-mexico-25-mil-muertes-por-covid/ar1974527?v=4
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/coronavirus-lopez-gatell-responde-con-video-epidemia-sera-larga
https://www.eluniversal.com.mx/
https://www.eluniversal.com.mx/es-noticia/nacion/sociedad/coronavirus-en-mexico
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‘Prolongación de la epidemia es un éxito’: López Gatell 

Hugo López-Gatell Ramírez, subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, 

afirmó que es un éxito para México haber logrado una epidemia larga, lo cual evitó 

saturación de hospitales, impidió que los pacientes de covid-19 murieran por falta 

de atención médica y se logró que el pico epidémico, no sólo se redujera, sino que 

se atrasara. 

Sostuvo que desde el mes de febrero vaticinó que en nuestro país la pandemia se 

prolongaría y para demostrarlo presentó un video titulado La epidemia larga, donde 

se observa que por lo menos en 17 ocasiones distintas hizo dicha declaración. 

 
 

Tras positivo de Herrera, secretaria de Economía se aísla 

Este jueves, la secretaria de Economía, Graciela Márquez Colín, informó que de 

manera preventiva se aislará, luego de saber que el titular de Hacienda, Arturo 

Herrera, dio positivo a coronavirus. 

A través de sus redes sociales, Márquez Colín explicó que la semana pasada 

coincidió con el funcionario en varias reuniones, por ello, considera que es más 

viable continuar con su trabajo desde su domicilio. 

 

La secretaria de Economía está en resguardo domiciliario por contacto con Arturo 

Herrera 

En una decisión responsable, la secretaria de Economía, Graciela Márquez Colín, 

iniciará una etapa de aislamiento luego del contacto que tuvo con el titular de 

Hacienda, Arturo Herrera Gutiérrez, quien dio positivo a COVID-19. 

Confirmó lo anterior Alejandro Rosas Guerrero, jefe de la Unidad de Prospectiva, 

Planeación y Evaluación de la Secretaría de Economía, quien dijo desconocer si ya 

hay una prueba practicada a la titular de la dependencia. 

 

 

 

https://www.excelsior.com.mx/nacional/prolongacion-de-la-epidemia-es-un-exito-lopez-gatell/1390470
https://www.eluniversal.com.mx/cartera/tras-positivo-de-herrera-secretaria-de-economia-se-aisla
https://www.razon.com.mx/negocios/secretaria-economia-resguardo-domiciliario-contacto-arturo-herrera-395267
https://www.razon.com.mx/negocios/secretaria-economia-resguardo-domiciliario-contacto-arturo-herrera-395267
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El COVID transformó al personal de salud: ‘No se nos autorizaba que se nos hiciera 

la prueba, hasta que perdí el olfato’ 

El jefe Fabián murió de COVID-19. Era el director de Relaciones Laborales del 

Instituto Nacional de Rehabilitación (INR) ‘Luis Guillermo Ibarra’, uno de los 25 

trabajadores administrativos del hospital que se contagiaron dentro de un instituto 

público que no ha padecido la llamada reconversión hospitalaria; es decir, que no 

atiende pacientes con coronavirus. 

“Los primeros que fueron contagiados tristemente fueron personal administrativo, 

entre ellos el licenciado Fabián Hernández. De eso falleció”, relata Luz Irene 

Barrientos, recepcionista del área de consulta externa del mismo instituto, quien 

recientemente regresó de un aislamiento luego de que se le detectara también el 

virus SARS-CoV-2, causante de esta enfermedad. 

 

 

Sedena fabrica y distribuye trajes para la guerra contra el coronavirus 

La Fábrica de Vestuario y Equipos (Fave) de la Sedena, ubicada al sur de 

Iztapalapa, dejó de confeccionar uniformes del personal militar desde marzo pasado 

para atender la pandemia. 

En un espacio de 700 metros cuadrados, más de 150 especialistas en corte y 

confección trabajan a marchas forzadas, para elaborar uniformes e insumos que 

son distribuidos en clínicas y hospitales del país. 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.elfinanciero.com.mx/nacional/el-covid-transformo-al-personal-de-salud-no-se-nos-autorizaba-que-se-nos-hiciera-la-prueba-hasta-que-perdi-el-olfato
https://www.elfinanciero.com.mx/nacional/el-covid-transformo-al-personal-de-salud-no-se-nos-autorizaba-que-se-nos-hiciera-la-prueba-hasta-que-perdi-el-olfato
https://www.razon.com.mx/mexico/sedena-vestuario-guerra-covid-395306


 

 

41 
 

NOTAS PENSIONES 

 

 

Morena y Afores van por reforma a pensiones y retiro ante emergencia 

Morena en el Senado y la Asociación Mexicana de Administradoras de Fondos para 

el Retiro (AMAFORES) coincidieron en una reforma que incremente 

el ahorro obligatorio, que los trabajadores logren una pensión en 14 años y 

flexibilizar requisitos de retiro ante emergencias sanitarias. 

En una reunión virtual con el coordinador de Morena en el Senado, Ricardo 

Monreal, el presidente de la AMAFORE, Bernardo González Rosas, así como Arturo 

García, director general de Profuturo, presentaron una propuesta de reforma para 

fortalecer el Sistema de Ahorro para el retiro (SAR), mejorar las pensiones, ampliar 

la cobertura y promover la cultura del retiro. 

 

 

Impostergable revisión a pensiones y Afores: Monreal 

El líder de la mayoría de Morena en el Senado, Ricardo Monreal, llamó a modificar 

las leyes sobre pensiones y Afores, para incorporar a estas prestaciones a la 

economía informal y ampliar el ahorro. 

Señaló que dado que el nivel de ahorro en México sigue siendo de los más bajos 

en el mundo y que se requiere de mucho tiempo para alcanzar una pensión “es 

impostergable una revisión al sistema Afores”. 

 

 

 

 

 

 

https://heraldodemexico.com.mx/pais/morena-y-afores-van-reforma-pensiones-retiro-ante-emergencia-ahorro-trabajadores-amafore-ricardo-monreal-senado/
https://www.excelsior.com.mx/nacional/impostergable-revision-a-pensiones-y-afores-monreal/1390387
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Senado abre debate para reformar afores 

El coordinador de los senadores de Morena, Ricardo Monreal, abrió la discusión en 

torno de la reforma del Sistema de Ahorro para el Retiro a fin de reducir el tiempo 

para alcanzar una pensión e incluir a quienes están en la economía informal. 

Ya llegó la hora. Es inaplazable el tema de las pensiones, de las Afores, de los 

retiros, porque si no, nos va a generar quebrantos enormes, sobre todo en la calidad 

de vida de la clase trabajadora, que se está retirando con pensiones precarias que 

no le satisfacen y que no logran cumplir con sus requerimientos mínimos”, expresó. 

 

El Sistema de Ahorro para el Retiro es una muy buena opción para el país 

El Sistema de Ahorro para el Retiro cumplirá 23 años de su creación y con toda 

seguridad ha traído beneficios importantes para el país, así como para las y los 

trabajadores mexicanos.  

Como sabemos, en el sistema de reparto o beneficio definido que antecedió al 

actual sistema, los trabajadores en activo pagaban las pensiones de los 

trabajadores en retiro. 

Esto funcionó en un periodo histórico particular, pero cuando cambió la dinámica 

poblacional, y el número de trabajadores en activo ya no alcanzó para pagar las 

pensiones, se generó un fuerte problema de financiamiento.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.excelsior.com.mx/nacional/senado-abre-debate-para-reformar-afores/1390458
https://www.eleconomista.com.mx/finanzaspersonales/El-Sistema-de-Ahorro-para-el-Retiro-es-una-muy-buena-opcion-para-el-pais-20200625-0089.html
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NOTAS PRESUPUESTO 

 

 

Gasta Conafe en 26 días más que en 10 meses 

En tan sólo 26 días, el Consejo Nacional de Fomento Educativo (Conafe) firmó 

contratos por más de 500 millones de pesos, más de lo gastado en los primeros 10 

meses de 2019. 

De acuerdo con sus registros en Compranet, entre el 14 de noviembre y el 9 de 

diciembre de ese año, el organismo asignó contratos por 502.6 millones de pesos a 

través de nueve procesos de licitación. 

 

Con un mayor presupuesto, Sembrando Vida administra menos áreas naturales 

Aunque el programa Sembrando Vida tiene como meta recuperar por medio de la 

reforestación apenas un millón 75 mil hectáreas, su presupuesto es 32 veces mayor 

al de la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas (Conanp) que tiene como 

meta conservar la biodiversidad en 22 millones de hectáreas terrestres, 95 por 

ciento más del territorio que cubre el programa social de la Secretaría del Bienestar. 

De acuerdo con el Presupuesto de Egresos de la Federación 2020, el programa 

social Sembrando Vida de la Secretaría de Bienestar, cuenta con un presupuesto 

de 28 mil 504 millones de pesos; monto similar al que le asignaron a toda la 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (Semarnat) con 29 mil 869 

millones de pesos, pero de los cuales, 22 mil 985 millones de pesos están dirigidos 

a la Conagua, por lo que 7 millones se repartieron entre los diversos organismos de 

la secretaría, así que la Conanp se quedó con solo 870 millones de pesos para 

operar este año -sin tomar en cuenta los recortes del 75 por ciento a sus gastos de 

operación-, pero el 41 por ciento de su presupuesto total se va a subsidios. 

 

 

 

 

 

https://www.reforma.com/gasta-conafe-en-26-dias-mas-que-en-10-meses/ar1974665?v=6
https://www.milenio.com/politica/sembrando-vida-administra-areas-naturales-presupuesto
https://www.milenio.com/temas/conanp
https://www.milenio.com/temas/sembrando-vida
https://www.milenio.com/temas/semarnat
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Encogen la alcancía para desastres; Presupuesto 2020 

Desastres como el sismo del martes pasado se afrontarán con las menores 

transferencias presupuestadas al Fonden de los últimos 10 años. 

Según datos del Presupuesto 2020, se aprobó transferir recursos al Fondo de 

Desastres Naturales por tres mil 353 millones de pesos, una baja de 11.2% real 

frente a lo aprobado en 2019. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.excelsior.com.mx/nacional/encogen-la-alcancia-para-desastres-presupuesto-2020/1390465
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INDICADORES ECONÓMICOS 
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NOTAS ECONÓMICAS 
 

 

Banxico recorta otra dosis de 50 puntos a la tasa 

Tal como lo esperaba el consenso del mercado, el Banco de México (Banxico) 

redujo la tasa de referencia en 50 puntos base, para pasar de 5.5% a 5%. 

Con ello, es la quinta disminución consecutiva en lo que va del año, en la que el 

instituto central decide abaratar el costo del dinero. 

El nuevo objetivo de la tasa es la más baja desde el 16 de noviembre de 2016. 

 

Persiste la incertidumbre, dice Banxico y baja tasa de interés a 5% 

El Banco de México recortó la tasa de interés referencia a 5 por ciento, su nivel más 

bajo desde septiembre de 2016, y anticipó en su anuncio de política monetaria que 

persiste la incertidumbre, pese a que la reapertura parcial de la economía entre 

mayo y junio propiciará cierta recuperación. 

La decisión del recorte a la tasa referencial fue unánime por parte de la Junta de 

Gobierno que la coloca 50 punto porcentuales por debajo del 5.50 por ciento 

acordado el pasado 14 de mayo. 

 
 

Desempleo podría aumentar viviendas abandonadas y afectar al Infonavit: BBVA 

Las cifras elevadas de desempleo que se estiman en México, ante el impacto 

económico por la pandemia de Covid-19, podrían provocar un aumento en el 

número de viviendas abandonadas que fueron adquiridas con un crédito 

del Infonavit y afectar la salud financiera del organismo, dijo BBVA México. 

“Hay que considerar que, ante el escenario actual en donde la pérdida de empleos 

podría alcanzar 1.5 millones de personas, el efecto podría ser significativamente 

adverso en donde no sólo será más complicado recuperar los empleos perdidos, 

sino que se corre el riesgo de incrementar el número de viviendas abandonadas, en 

perjuicio del valor de las garantías” explicó la firma. 

 

https://www.eluniversal.com.mx/cartera/banxico-recorta-otra-dosis-de-50-puntos-la-tasa
https://www.contrareplica.mx/nota-Persiste-la-incertidumbre-dice-Banxico-y-baja-tasa-de-interes-a-520202661
https://www.eluniversal.com.mx/cartera/finanzas/desempleo-podria-aumentar-viviendas-abandonadas-y-afectar-al-infonavit-bbva
http://www.eluniversal.com.mx/tag/infonavit
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Exportaciones se 'hunden' 56.72% en mayo; es su peor descenso histórico 

El valor de las exportaciones de mercancías fue de 18 mil 69.77 millones de dólares 

durante mayo, lo que representó un descenso de 56.72 por ciento a tasa anual, 

según datos del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (Inegi) publicados este 

viernes. 

Lo anterior representó su peor caída desde que hay datos disponibles por el 

instituto, es decir, desde 1985. Con dicho resultado, los envíos al extranjero 

acumulan tres continuos con descensos. 

Exportaciones profundizan caída en mayo de 56.7% anual: Inegi  Milenio 

 

Actividad económica en México registró una contracción de 17.3% en abril 

El sector más afectado fue el de las actividades secundarias. En la industria 

manufacturera, la construcción y la minería se presentó una caída de 25.1% en el 

nivel de actividad económica.  

Durante abril del 2020, el primer mes de confinamiento decretado por las 

autoridades sanitarias, el nivel de actividad económica en México se contrajo 17.3% 

en relación con el registrado durante el mes previo. 

 

Pemex reconoce retos anticorrupción y por huachicoleo 

Pemex indicó que el gobierno ha reforzado con fuerzas militares y policiacas el 

combate a la delincuencia. 

Aunque Petróleos Mexicanos (Pemex) mantiene diversos sistemas de control y 

monitoreo de casos de corrupción al interior de la empresa, éstos pueden no ser 

efectivos, reconoció la misma petrolera. 

 

 

 

 

https://www.elfinanciero.com.mx/economia/exportaciones-se-hunden-56-72-en-mayo-es-su-peor-descenso-historico
https://www.milenio.com/negocios/inegi-reporta-caida-exportaciones-mayo-56-7-anual
https://www.eleconomista.com.mx/economia/Actividad-economica-en-Mexico-registro-una-contraccion-de-17.3-en-abril-20200626-0029.html
https://www.eleconomista.com.mx/politica/Pemex-reconoce-retos-anticorrupcion-y-por-huachicoleo-20200625-0159.html
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CFE crea la Dirección Corporativa de Planeación Estratégica 

El consejo de administración de la Comisión Federal de Electricidad (CFE) aprobó 

este jueves la creación de la Dirección Corporativa de Planeación Estratégica. 

En un comunicado de prensa, la empresa estatal explicó que el objetivo de esta 

dirección es la implementación de mecanismos de interlocución y establecimiento 

de acuerdos y proyectos entre los directores generales de las subsidiarias de la CFE 

y directores corporativos de la compañía para “definir estrategias, toma de 

decisiones y operación del Corporativo de la CFE a largo plazo”.  

 

Preocupa a IP de la CDMX prolongación del semáforo rojo 

Ante la preocupación por la prolongación del color rojo en el semáforo 

epidemiológico o que se den más casos de contagios de Covid-19 que inhabiliten 

nuevamente toda la economía, organismos empresariales de la Ciudad de México 

buscan que se otorgue una segunda ronda de apoyos económicos o se 

implementen otras medidas de operación que eviten más pérdidas. 

La semana pasada el gobierno capitalino informó que la urbe continuaba en rojo del 

semáforo epidemiológico, mensaje que contrarrestó las proyecciones originales, las 

cuales trazaban una ruta que ponía al indicador en color naranja a partir del 22 de 

junio. 

 

Advierte Landau sobre inversiones: no hay nada peor que cambiar reglas 

El embajador de Estados Unidos en México, Christopher Landau, afirmó que los 

inversionistas buscan certidumbre, por lo que sostuvo que no hay nada peor que 

cambiar las reglas del juego.  

Durante su presentación en el reporte semanal Covid-Industrial, organizado por la 

Confederación de Cámaras Industriales (Concamin), el diplomático mencionó que 

algunas acciones del Gobierno federal, sobre todo en el sector energético, han 

creado incertidumbre sobre el respeto de las autoridades por cosas que se 

acordaron en el pasado, así como el cambio en las reglas del juego. 

https://www.elfinanciero.com.mx/nacional/cfe-crea-la-direccion-corporativa-de-planeacion-estrategica
https://www.eleconomista.com.mx/estados/Preocupa-a-IP-de-la-CDMX-prolongacion-del-semaforo-rojo-20200625-0152.html
https://www.razon.com.mx/mexico/advierte-landau-inversiones-hay-peor-cambiar-reglas-395319
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Libre comercio de camiones entre México y Brasil, en 2023 

México y Brasil acordaron aplazar tres años, hasta 2023, el libre comercio de 

vehículos pesados, inicialmente pactado para el 1 de julio de este año, informó este 

jueves la Secretaría de Economía. 

La apertura del sector automotor entre ambos países se da en el marco de un 

acuerdo de complementación económica suscrito entre México y el bloque del 

Mercosur en 2002, y en medio de un nuevo intento de las dos economías más 

grandes de América Latina por alcanzar un pacto de libre comercio. 

 
Femsa amplía su deuda a 2050 por 2,500 mdd 

Femsa informó este jueves de una nueva colocación de deuda por 700 millones de 

dólares como parte de la reapertura de su bono senior con vencimiento al 2050, con 

lo que suman 2 mil 500 millones de dólares emitidos desde enero. 

En un comunicado emitido a la Bolsa Mexicana de Valores (BMV), la empresa indicó 

que la colocación es una emisión adicional a los mil 500 millones de dólares en 

notas senior con cupón de 3 mil 500 por ciento con vencimiento en 2050 que se 

emitió el pasado 16 de enero del 2020, y los 300 millones de dólares emitidos en la 

reapertura llevada a cabo el 12 de febrero del 2020.    

 
 

Nissan mantiene planes de inversión en México 

La filial en México de la japonesa Nissan anunció que mantiene sus planes de 

inversión en el mercado local pese a haber suspendido dos meses sus operaciones 

por la contingencia del coronavirus y aseguró estar lista para cumplir con los 

lineamientos del nuevo tratado comercial de Norteamérica (T-MEC). 

Directivos de la automotriz, en videoconferencia, aclararon que por los cambios 

globales de la industria despedirá a 200 trabajadores de la línea de producción en 

la planta de Aguascalientes para dar sostenibilidad a las operaciones, apegados a 

las leyes locales. En total, Nissan emplea a 15 mil personas en el país. 

 

https://www.elsoldemexico.com.mx/finanzas/libre-comercio-de-camiones-entre-mexico-y-brasil-en-2023-secretaria-economia-acuerdo-vehiculos-pesados-5414385.html
https://www.elfinanciero.com.mx/economia/femsa-amplia-su-deuda-a-2050-por-2-500-mdd
https://www.contrareplica.mx/nota-Nissan-mantiene-planes-de-inversion-en-Mexico202026627
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NOTAS NACIONALES 
 

 

Conferencia matutina de AMLO 

 

 
 

Sufre atentado secretario de Seguridad de CDMX, Omar García Harfuch: 

Sheinbaum 

La jefa de gobierno de la Ciudad de México, Claudia Sheinbaum, informó que 

aproximadamente a las 06:38 de la mañana el secretario de Seguridad Ciudadana 

de la Ciudad, Omar García Harfuch, sufrió un atentado, sin embargo, el se 

encuentra fuera de peligro y es atendido en un hospital.  

Detalló que hubo fallecidos y varios detenidos y ya se están realizando las 

investigaciones correspondientes. 

Atentan contra Jefe de Policía de CDMX  Reforma  

 

 

 

 

 

 

https://www.elsoldemexico.com.mx/mexico/politica/sigue-la-agenda-de-amlo-este-26-de-junio-5414538.html
https://www.eluniversal.com.mx/metropoli/sufre-atentado-secretario-de-seguridad-de-cdmx-omar-garcia-harfuch-sheinbaum
https://www.eluniversal.com.mx/metropoli/sufre-atentado-secretario-de-seguridad-de-cdmx-omar-garcia-harfuch-sheinbaum
https://www.reforma.com/atentan-contra-jefe-de-policia-de-cdmx/ar1974822?v=6
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Detienen a 12 personas por atentado contra Omar García Harfuch, secretario de 

Seguridad de CDMX 

La titular de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México, Ernestina 

Godoy, informó este viernes que se arrestaron a 12 personas por el atentado contra 

el secretario de Seguridad Ciudadana de la capital, Omar García Harfuch. 

"En la @FiscaliaCDMX estamos investigando el atentado al secretario de 

@SSC_CDMX para ubicar a los responsables materiales e intelectuales y llevarlos 

ante la justicia. Tenemos 12 detenidos. @OHarfuch pronta recuperación! 

Seguiremos trabajando juntos por la seguridad y la justicia", escribió en su cuenta 

de Twitter. 

Más temprano, la jefa de Gobierno de la CDMX, Claudia Sheinbaum, dio a conocer 

el ataque, el cual ocurrió a las 6:38 horas. 

 

Cruzan camioneta y disparan 

Los atacantes del Jefe de la Policía, Omar García Harfuch, cruzaron una camioneta 

a la altura de Paseo de la Reforma y Prado Norte y comenzaron a disparar al 

vehículo en que se trasladaba el funcionario. 

A bordo de una camioneta quedaron las armas que usaron los atacantes. 

Según videos, se registraron múltiples disparos en la zona.  

Esta mañana, el Secretario de Seguridad Ciudadana capitalino sufrió un atentado 

en la Colonia Lomas de Chapultepec. 

 

 

 

 

 

 

https://www.elfinanciero.com.mx/cdmx/detienen-a-12-personas-por-atentado-contra-omar-garcia-harfuch-secretario-de-seguridad-de-cdmx
https://www.elfinanciero.com.mx/cdmx/detienen-a-12-personas-por-atentado-contra-omar-garcia-harfuch-secretario-de-seguridad-de-cdmx
https://www.reforma.com/cruzan-camioneta-y-disparan/ar1974869?v=3
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Condena Durazo ataque cobarde a Harfuch 

 El Secretario de Seguridad federal, Alfonso Durazo, dijo que el atentado contra el 

Jefe de la Policía de la CDMX fue cobarde y que queda claro que está tocando 

fuertes intereses de la delincuencia. 

"El Gabinete de Seguridad condena enérgicamente el ataque a Omar García 

Harfuch, titular de la Secretaría de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de 

México.1/3", escribió en su cuenta de Twitter. 

"Lo ocurrido es un ataque cobarde en contra de un servidor público que trabaja 

cotidianamente con dedicación a favor de la seguridad y la paz de los habitantes de 

la capital del país. 2/3". 

 

Fijará CDMX renta en 12 corredores 

Como parte de los 12 corredores inmobiliarios del Programa de Regeneración 

Urbana y Vivienda Incluyente, se podrán crear proyectos para alquiler con precios 

fijados por el Gobierno de la Ciudad de México. 

 

En la Gaceta Oficial, la Administración publicó el programa completo que fue 

anunciado en noviembre con el objetivo de crear hasta 10 mil viviendas de entre 

450 mil y un millón 120 mil pesos en tres modalidades de desarrollo: para venta, 

para alquiler y otorgamiento gratuito para el Gobierno local. 

 

Aplaza CJF reapertura total hasta el 15 de julio 

El Consejo de la Judicatura Federal (CJF) aplazó ahora hasta el 15 de julio la 

reapertura total de los más de 850 juzgados de distrito y tribunales de circuito en 

todo el país. 

Al mismo tiempo, acordó modificar los periodos vacacionales del primer semestre 

de 2020 para los tribunales colegiados, sean mixtos o de especialidad, mismos que 

ahora se implementarán en forma escalonada. 

 

https://www.reforma.com/condena-durazo-ataque-cobarde-a-harfuch/ar1974863?sc=672
https://www.reforma.com/fijara-cdmx-renta-en-12-corredores/ar1974768
https://www.reforma.com/aplaza-cjf-reapertura-total-hasta-el-15-de-julio/ar1974748
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Anulan atentado contra refinería 

El secretario de la defensa nacional, Luis Crescencio Sandoval González reconoció 

que se mantienen las medidas extraordinarias para resguardar instalaciones 

estratégicas en el estado de Guanajuato, luego de que se detuvo a tres familiares 

el fin de semana pasado del líder del cartel de Santa Rosa de Lima, José Antonio 

Yepes Ortiz, alias El Marro. 

De acuerdo con el general Sandoval González la refinería de Salamanca continúa 

bajo vigilancia y hace unas horas se detectó un vehículo con explosivos en su 

interior. 

 

Militares resguardan refinería de Salamanca, tras intento de ataque 

Desde ayer se incrementó el número de militares que resguardan la refinería 

‘Antonio M. Amor’ de Salamanca, Guanajuato, tras el “intento de agresión” que se 

suscitó el miércoles por la noche. 

Según lo dicho por el titular de la Secretaría de la Defensa Nacional, Luis Cresencio 

Sandoval, se reforzó la seguridad de las instalaciones estratégicas tras el “intento 

de agresión”, así como para “evitar que el grupo delincuencial (Cártel de Santa Rosa 

de Lima) pudiera tener alguna acción en contra de ella”. 

 

 

AMLO confirma atentado contra Omar Harfuch 

Hubo un atentado contra el secretario de Seguridad, Omar, vamos a tener 

información y vamos a informar al pueblo de México aqui en Morelia 

“Expresamos nuestra solidaridad, apoyo y a la jefa de Gobierno. El informe 

preliminar habla que el secretario está herido, pero hay muertos. Todo esto tiene 

que ver con su trabajo para garantizar la paz y el país”, aseguró AMLO. 

 

 

https://www.excelsior.com.mx/nacional/anulan-atentado-contra-refineria/1390468
https://www.elfinanciero.com.mx/nacional/militares-resguardan-refineria-de-salamanca-tras-intento-de-ataque
https://heraldodemexico.com.mx/cdmx/amlo-atentado-contra-omar-gracia-harfuch/
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Marcelina Bautista busca el Conapred 

El principal reto del Consejo Nacional para Prevenir y Eliminar la Discriminación 

(Conapred) es estar más cerca de los ciudadanos, pues esto no ocurre, 

señaló Marcelina Bautista, quien busca encabezar el organismo. 

Por más de 20 años ha promovido los derechos laborales de trabajadoras del hogar; 

fundó el Centro de Apoyo y Capacitación para Empleadas del Hogar y el Sindicato 

Nacional de Trabajadores y Trabajadoras del Hogar, primera organización sindical 

que agrupa a este sector laboral. 

 

AMLO crea comisión presidencial para apoyar con recursos a escuelas indígenas 

musicales 

El presidente Andrés Manuel López Obrador publicó este viernes un decreto con el 

que se crea una comisión presidencial que buscará alternativas "jurídicas y 

administrativas" para apoyar con recursos a escuelas indígenas musicales. 

El decreto, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF), establece que este 

grupo estará presidido por Alejandra Frausto, secretaria de Cultura. 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

https://heraldodemexico.com.mx/pais/marcelina-bautista-activista-conapred-inclusivo-poblacion-mexico-sindicato-nacional-trabajadores-trabajadoras-hogar/
https://www.elfinanciero.com.mx/nacional/amlo-crea-comision-presidencial-para-apoyar-a-escuelas-indigenas-musicales
https://www.elfinanciero.com.mx/nacional/amlo-crea-comision-presidencial-para-apoyar-a-escuelas-indigenas-musicales
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5595685&fecha=26/06/2020
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NOTAS INTERNACIONALES 
 
 

 

Acusan ante Trump bloqueo energético 

A una semana de entrar en vigor el nuevo tratado comercial entre México, Estados 

Unidos y Canadá (T-MEC),  y ante la posible visita de AMLO a Washington, la 

Asociación de Fabricantes Estadounidenses de Combustible y Petroquímicos 

(AFPM) pidió al Presidente Donald Trump apoyo ante las restricciones que impone 

México a inversiones externas. 

En una carta dirigida también a Robert Lighthizer, representante comercial de 

Estados Unidos, y Mike Pompeo, Secretario de Estado, el grupo expresó su 

preocupación sobre el trato a las compañías de energía en México. 

 

EU envió cheques para activar economía a más de un millón de personas... 

¡muertas! 

El Tesoro de los Estados Unidos envió cheques para ayudar a estimular la 

economía devastada por el coronavirus a más de un millón de personas muertas, 

según un informe publicado por un organismo independiente de vigilancia del 

gobierno. 

La Oficina de Responsabilidad del gobierno informó que, desde que el Tesoro 

comenzó a enviar dinero en efectivo a los contribuyentes en abril para contrarrestar 

la pérdida masiva de empleos debido a la pandemia, se han realizado 160.4 

millones de pagos por un valor de 269 mil millones de dólares. 

 

 

 

 

 

 

https://www.reforma.com/acusan-ante-trump-bloqueo-energetico/ar1974682?v=3
https://www.milenio.com/internacional/estados-unidos/coronavirus-eu-envio-cheques-millon-personas-muertas
https://www.milenio.com/internacional/estados-unidos/coronavirus-eu-envio-cheques-millon-personas-muertas
https://www.milenio.com/internacional/estados-unidos/eu-donald-trump-criticado-firmar-cheques-apoyo-economico
https://www.milenio.com/internacional/estados-unidos/eu-donald-trump-criticado-firmar-cheques-apoyo-economico
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Papa remueve a obispo polaco por ocultar casos de pedofilia 

El papa Francisco nombró un administrador provisional para la diócesis polaca 

dirigida por el obispo Edward Janiak, acusado de haber encubierto un escándalo de 

pedofilia, informó hoy el Vaticano. 

El pontífice encargó en forma temporal al arzobispo Grzegorz Rys, de la ciudad de 

Lodz, como administrador apostólico de Kalisz, mientras se realiza una 

investigación sobre el caso. 

El Vaticano autorizó a inicios de junio la apertura de una investigación sobre el 

obispo polaco sospechoso de encubrir actos pedófilos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.milenio.com/internacional/papa-francisco-aparta-obispo-polaco-ocultar-casos-pedofilia
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OTRAS COLUMNAS 

 
BAJO RESERVA 

AMLO-Trump, del odio al amor 

Si alguien se caracteriza por cumplir a cabalidad el amor y paz, nos hacen ver, es 

el presidente Andrés Manuel López Obrador. El mandatario ha dicho en varias 

ocasiones que su fuerte no es la venganza y ahora lo demuestra con hechos. Hace 

poco más de tres años, en marzo de 2017, dijo que iría a la sede de las Naciones 

Unidas en Nueva York a presentar una denuncia contra el presidente 

estadounidense, Donald Trump, “por la campaña de odio contra los mexicanos y 

por las órdenes para iniciar la construcción del muro en la frontera y endurecer la 

persecución de migrantes”. Hoy, pese a las recomendaciones de internacionalistas 

de que no lo haga, el presidente irá a Washington a agradecer al presidente Trump 

la venta de ventiladores de uso médico durante la pandemia y a recibir en persona 

el agradecimiento de don Donald por el envío de soldados a la frontera sur mexicana 

que impiden la llegada de migrantes centroamericanos a Estados Unidos. Bien 

dicen que del amor al odio hay solo una campaña. 

DESBALANCE  

Ya se había salvado… 

Nos dicen que ahora sí, Arturo Herrera no la libró. Nos recuerdan que ya con el 

brote viral en Europa, el responsable de las finanzas públicas fue de gira de trabajo 

a Italia. Después asistió a la reunión de ministros de finanzas del G20 en Arabia 

Saudita, y visitó también Nueva York. Aquí en México, estuvo en la Convención 

Bancaria de Acapulco, y se reunió con Omar Fayad, gobernador de Hidalgo, y 

también con la secretaria de la Función Pública, Irma Eréndira Sandoval. En los tres 

casos, días después de esos eventos, se dieron a conocer resultados positivos al 

Covid-19. Luego de sortear una operación en la rodilla, hace una semana lo 

sorprendió una alergia en una reunión virtual con la Concanaco. Sin embargo, ayer 

informó que ahora sí está en cuarentena, tras dar positivo al coronavirus. 

 

 

 

 

https://www.eluniversal.com.mx/autor-opinion/columnistas/periodistas-el-universal/bajo-reserva
https://www.eluniversal.com.mx/cartera/ya-se-habia-salvado
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EDITORIAL 

Tráfico de personas, el pendiente 

Han pasado 13 años de que nuestro país pudo ascender un peldaño en la 

clasificación de nivel 2 sobre trata de personas que emite el Departamento de 

Estado de Estados Unidos, y desde entonces México no ha podido mejorar su 

posición en la atención a ese delito lesivo de los derechos humanos. 

Y a pesar del reconocimiento que hacen las autoridades norteamericanas por el 

esfuerzo puesto por los mexicanos en contrarrestar el tráfico de personas, lamentan 

que no haya sido el suficiente ni que haya cumplido con lo requerido para obtener 

un ascenso en su escala de clasificación, considerando que no hubo incremento en 

la cifra de sentenciados ni de investigaciones, además de que se cometieron mucho 

errores en los operativos policiacos. 

 

ALEJANDRO HOPE 

PLATA O PLOMO 

¿Qué significa ser policía? 

Desde hace algunas semanas, la policía ha estado en el foco de la atención pública. 

Por razones más que comprensibles: los casos de Giovanni López, Alexander 

Martínez y Oliver López han puesto de manifiesto el problema sistémico de 

la brutalidad policial. Trágicamente, han mostrado que la arbitrariedad y el abuso 

son parte de la praxis cotidiana en múltiples corporaciones. 

Pero eso no surgió de la nada. La violencia de los policías tiene parcialmente su 

origen en la brutalización que sufren los propios policías al interior de sus 

instituciones. 

Ese fenómeno acaba de ser documentado por la organización Causa en Común por 

medio de una encuesta realizada entre integrantes de 28 policías estatales.  

 

 

 

 

 

https://www.eluniversal.com.mx/autor-opinion/columnistas/editorial-el-universal
https://www.eluniversal.com.mx/autor-opinion/columnistas/alejandro-hope/plata-o-plomo
https://www.eluniversal.com.mx/autor-opinion/columnistas/alejandro-hope/plata-o-plomo
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RAÚL RODRÍGUEZ CORTÉS 

GRAN ANGULAR 

Las peligrosas patadas de ahogado de "El Marro" 

El Ejército evitó la noche del martes un atentado contra la refinería de Salamanca, 

confirmaron a esta columna fuentes del más alto nivel del instituto armado. 

El aseguramiento de un vehículo abandonado con doce artefactos explosivos en 

esa planta de Pemex, quedó como evidencia de la intentona terrorista que la 

inteligencia militar atribuye a la organización criminal que controla el robo de 

combustible en El Bajío y que disputa a otras el tráfico de drogas y la extorsión. 

Se trata, por lo visto, de otra de las violentas reacciones que José Antonio Yépez 

Ortiz alias “El Marro” y su cártel de Santa Rosa de Lima han tenido tras los 

contundentes golpes que asestaron las autoridades en días recientes a su círculo 

más íntimo y a su estructura financiera. 

MARIO MALDONADO 

HISTORIAS DE NEGOCEOS 

Herrera no salta del barco; alista plan B 

Arturo Herrera es uno de los funcionarios más pragmáticos del gobierno federal. Si 

bien su encomienda al frente de la Secretaría de Hacienda es mucho más técnica, 

negociar con un político de la vieja escuela como Andrés Manuel López Obrador lo 

ha obligado a actuar en términos prácticos. ¿La razón? Que el Presidente 

entienda que las decisiones de política económica son más costosas de lo que 

parecen y pueden dar al traste con su proyecto. 

Herrera ha sido criticado por lo que muchos analistas y economistas consideran 

una débil reacción ante la crisis económica que generó la pandemia del Covid-19 y 

que sorprendió a México en una posición vulnerable, luego del estancamiento del 

PIB en 2019 y la caída de indicadores clave como la inversión privada y la 

confianza empresarial. 

 

 

 

 

https://www.eluniversal.com.mx/autor-opinion/columnistas/raul-rodriguez-cortes/raul-rodriguez-cortes
https://www.eluniversal.com.mx/autor-opinion/columnistas/raul-rodriguez-cortes/raul-rodriguez-cortes
https://www.eluniversal.com.mx/autor-opinion/articulistas/mario-maldonado/mario-maldonado
https://www.eluniversal.com.mx/autor-opinion/articulistas/mario-maldonado/mario-maldonado
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TEMPLO MAYOR 

F. BARTOLOMÉ 

TODO INDICA que a la 4T le está pegando fuerte una epidemia: la del narcisismo. 

Cosa de ver que justo ayer que se registraron ¡25 mil fallecimientos! por el Covid-

19, el subsecretario Hugo López-Gatell dedicó buena parte de su conferencia a 

presentar un video con los discursos de una persona muy cercana a su corazón: el 

doctor Hugo López-Gatell. 

SE TRATÓ de una recopilación de las reiteradas ocasiones en que ha advertido que 

tendremos una pandemia muy larga... como una manera de justificar que su 

pronóstico fue completamente errado. Lo curioso es que, según el funcionario, sus 

cálculos no fallaron, los que fallaron fueron los mexicanos. 

 

ESOS 10 minutos de su video sobre sí mismo habrían sido más provechosos si los 

hubiera dedicado a convencer a su jefe y al resto de los mexicanos de las ventajas 

de ponerse un cubrebocas. ¿Alguien sabe cuándo sale la vacuna contra la soberbia 

gubernamental? 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.reforma.com/templo-mayor-f-bartolome-2020-06-26/op182774
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SERGIO SARMIENTO 

JAQUE MATE 

Espantar inversión 

"O un país tiene una política 

de atraer inversión o un país 

tiene una política 

de espantar inversión". 

Christopher Landau 

La pandemia es un fenómeno internacional que no se puede achacar al gobierno 

de Andrés Manuel López Obrador, aunque se puedan cuestionar sus políticas para 

enfrentarla. El desplome económico es también global, pero el régimen parece 

empeñado en agravarlo por ignorancia o por ideología. El resultado será profundizar 

la pobreza. 

No es necesario descubrir ningún hilo negro. La inversión productiva es la única 

manera de construir prosperidad y reducir la pobreza. Un gobierno puede paliar la 

desigualdad con buenas políticas sociales, pero solo la inversión construye riqueza. 

 

Parecería que el Presidente, como la boa de la canción, lo sabe. Hace un año, el 13 

de junio de 2019, firmó un Acuerdo para Promover la Inversión y el Desarrollo 

Incluyente con el que las empresas del Consejo Coordinador Empresarial se 

comprometieron a invertir 35 mil millones de dólares frescos en sectores 

estratégicos, como el energético y el transporte. Pero el presidente del CCE, Carlos 

Salazar Lomelín, advirtió: "Las inversiones no se dan en el vacío. Quien decide 

trabajar su dinero y arriesgar su patrimonio lo hace cuando hay un ambiente propicio 

con condiciones que lo incentiven". 

 

 

 

 

 

file:///D:/PRODECON/Junio/Espantar%20inversión


 

 

62 
 

JUAN VILLORO 

El idioma atropellado 

Antes de arrancar, el Tren Maya provocó un atropello. La víctima fue la lengua 

castellana. Exploremos las causas del delito. 

El 24 de junio, día del Bautista, llovió sobre mojado. México despertó con noticias 

del sismo, numerosas muertes por el coronavirus y una extraña controversia 

lingüística provocada por Fonatur. Un documento de dicha institución, dedicado al 

posible impacto del Tren Maya en los pueblos originarios, señalaba lo siguiente: "El 

etnocidio puede tener un giro positivo, el 'etnodesarrollo', este puede ser posible si 

se involucra en el proceso de desarrollo". La frase tiene vacilante puntuación, 

carácter repetitivo y un inapropiado uso verbal (un giro no se "tiene", se provoca). 

Pero su significado era peor, pues promovía la limpieza étnica. ¿En nombre de los 

inventores del cero se proponía un borrón y cuenta nueva: de Pakal II a Milosevic? 

 

SACAPUNTAS 

La foto fue el mensaje 

Conjurado quedó el llamado a los senadores de Morena para que se rebelaran ante 

su coordinador, Ricardo Monreal. De los 60 integrantes de la bancada, 37 dieron su 

respaldo al zacatecano. Pero nos cuentan que lo más contundente para sus 

malquerientes, fue la fotografía que difundió Monreal de su reunión con el 

Presidente Andrés Manuel López Obrador. 

A Herrera, gotas “mágicas” 

Nanopartículas de cítricos para el secretario de Hacienda, Arturo Herrera, enviará 

la titular de la Segob, Olga Sánchez Cordero, tras revelarse que el funcionario dio 

positivo a COVID-19. “Le voy a mandar mis gotas mágicas”, dijo, tras asegurar que 

a ella ya le hicieron la prueba cinco veces, y en todas ha salido negativo. La más 

reciente, explicó, fue el pasado domingo. 

 

 

 

 

https://www.reforma.com/el-idioma-atropellado-2020-06-26/op182778?pc=102
https://heraldodemexico.com.mx/opinion/hugo-lopez-gatell-discriminacion-pico-contagio-alejandro-armenta-senado-alfonso-ramirez-cuellar-morena-sacapuntas-26-junio-2020/
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ALHAJERO 

MARTHA ANAYA  

Exponen al presidente 

En el medio diplomático están que se jalan de los cabellos con la decisión de López 

Obrador de viajar a Washington para encontrarse con DonaldTrump en la primera 

semana de julio. 

“Nos encaminamos hacia un error histórico”, escribió el Embajador en retiro Agustín 

Gutiérrez Canet en su colaboración en Milenio: “La marcha de la locura” que, 

déjeme contarle, circuló a profusión –con beneplácito- entre los conocedores de la 

materia. 

Y es que, entre los profesionales de la diplomacia, la pregunta no es cómo 

decirle “no” a Donald Trump, cómo rechazar su “invitación” y evitar pagar los costos 

que ello podría implicar. 

Un experimentado diplomático –nos responden-  más bien formularía la pregunta 

de otra manera. Y se maneja así: “La diplomacia profesional evalúa ventajas y 

riesgos y toma la decisión correspondiente, tomando en cuenta que el interés 

nacional es no exponer al Presidente de México”. 

 

FRENTES POLÍTICOS 

Frentes Políticos 

1.  Copia para región 4. Se proyecta un ingreso mínimo vital para México. El 

coordinador de Morena, Mario Delgado, celebró la disposición de la Cámara de 

Diputados para escuchar y construir propuestas ante la crisis económica derivada 

del covid-19. La discusión puso de manifiesto el consenso que esa iniciativa tiene 

para atender a los afectados económicamente por el covid-19, incluso entre 

legisladores de Morena, así como entre especialistas en el tema, y la relevancia que 

esa política pública ha tenido en España y Argentina. La presidenta de la Cámara 

baja, Laura Rojas, reconoció y agradeció la disposición de Delgado como presidente 

de la Jucopo para construir alternativas frente a las cifras preocupantes que ya 

alertan que la población mexicana en condiciones de pobreza aumentará. Juntos 

se ven más bonitos, y ayudando a los pobres, más. 

 

 

https://heraldodemexico.com.mx/opinion/andres-manuel-lopez-obrador-visita-wahington-donald-trump-estados-unidos-elecciones-alhajero-martha-anaya/
https://www.excelsior.com.mx/opinion/frentes-politicos/frentes-politicos/1390452
https://www.excelsior.com.mx/opinion/frentes-politicos/frentes-politicos/1390452


 

 

64 
 

 

PASCAL BELTRÁN DEL RÍO 

¿Necesita ayuda, doctor Gatell? 

Las reglas de la cortesía dictan que si uno quiere decirle a alguien, de forma 

educada, que va mal en lo que está haciendo o que, de plano, no tiene la más 

remota idea, la mejor manera, para que no se ofenda, es ofrecerle ayuda. 

El miércoles pasado, el subdirector de la Organización Panamericana de la Salud 

(OPS), Jarbas Barbosa da Silva, se refirió a la situación del covid-19 en México 

mediante una fórmula de urbanidad que parecía sacada del Manual de Carreño. 

 

JORGE FERNÁNDEZ MÉNENDEZ 

Ackerman sobre Monreal: una falsedad más 

Una de las cosas más políticamente indignas que he visto en los últimos tiempos es 

que un académico con ínfulas de periodista (escribir textos de opinión no convierte 

a nadie en periodista), como John Ackerman, para defenderse de las acusaciones 

sobre las propiedades acumuladas por él y su esposa, la secretaria de la Función 

Pública, Irma Eréndira Sandoval, hubiera demandado la destitución del coordinador 

de los senadores de Morena, Ricardo Monreal, y lo haya acusado de traidor, porque 

Ricardo cometió el gravísimo pecado de ofrecer una entrevista, en la que nunca 

criticó al presidente López Obrador, al periodista Carlos Loret (que fue quien 

denunció las propiedades de John e Irma). 

Pero el ataque de los ultras de la 4T contra Monreal no se quedó ahí, recuperaron 

en redes acusaciones contra Monreal de 1998 (¿?) sobre su supuesta relación con 

el narcotráfico. Son falsas, es público, y lo sé porque me tocó ser protagonista en 

torno a aquellas acusaciones. 

 

 

 

 

 

 

https://www.excelsior.com.mx/opinion/pascal-beltran-del-rio/necesita-ayuda-doctor-gatell/1390464
https://www.excelsior.com.mx/opinion/jorge-fernandez-menendez/ackerman-sobre-monreal-una-falsedad-mas/1390455
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ALICIA SALGADO 

Nissan Sentra 2020: regreso del líder al mercado poscovid 

Con una inversión de 244 millones de dólares, el lanzamiento efectuado ayer del 

Sentra 2020, marca el regreso de Nissan México, que dirige José Román, al 

mercado de autos ligeros con un compacto totalmente modernizado. Además, envía 

el mensaje de que la marca no varía sus planes de inversión en México, que incluye 

la renovación del 60% del portafolio de marcas (aunque tal vez lleve dos años y no 

18 meses como originalmente se planteó), muestra que la decisión de mantener el 

liderato de la planta de manufactura para los productos de mayor venta y 

exportación (el Sentra se exporta a 28 países, incluyendo Estados Unidos). 

Nissan lanzó un producto que no sólo cumple con los requisitos de la nueva 

regulación ambiental en la CDMX, de Claudia Sheinbaum, que en su versión más 

baja ofrece más de 14 km/lt, que asegura la calcomanía doble cero, y lleva todas 

las medidas de seguridad de la nueva norma con siete bolsas de aire y motorización, 

propia del sistema Nissan Intelligent Mobility. 

 

DAVID PARAMO 

Realismo mágico 

La 4T ha tomado el camino del realismo mágico, suponer que por el simple hecho 

de desear las cosas suceden. 

Esa seudo filosofía, tan ingenua como de moda, según la cual con sólo desearlo el 

universo va a conspirar para que lo tengas; que si lo decretas es tuyo; que mantener 

el optimismo en todo momento (si es con sonrisa de Bárbara del Regil o cantando 

Gracias a la vida funcionará mejor) solucionará todos los problemas. 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.dineroenimagen.com/alicia-salgado/nissan-sentra-2020-regreso-del-lider-al-mercado-poscovid/124273
https://www.dineroenimagen.com/david-paramo/realismo-magico/124269
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EL CONTADOR 

El Contador 

1.  Crehana, que dirige y fundó Diego Olcese, ofrecerá cinco mil becas en los países 

de América Latina, donde opera a jóvenes estudiantes de educación superior. Los 

elegidos tendrán acceso a cursos seleccionados dentro de las más de 11 categorías 

de Crehana por todo un mes. Los interesados, sin importar el tipo de carrera que 

estén estudiando, tienen hasta el próximo 30 de junio para llenar el formulario y 

postularse a la beca. Con esto, la plataforma de educación en línea espera impulsar 

a estos jóvenes a terminar su educación superior y así obtener un mejor trabajo en 

el futuro. En particular esperan cambiar la situación de México, donde se estima que 

sólo 23% de los jóvenes completan su educación superior. 

JOSÉ YUSTE 

“México no es tierra de conquista” o fuego cruzado López... 

“Pero ya basta, que se entienda, que se escuche fuerte y lejos, México no es tierra 

de conquista, no van a venir a saquearnos, eso se acabó, tenemos que cuidar el 

patrimonio de los mexicanos”. Así de duro se expresó el presidente López Obrador 

en la mañanera sobre el caso de Iberdrola, la empresa española, que en México 

tiene 26 plantas termoeléctricas y que se ha visto envuelta en una batalla política 

entre el presidente López Obrador y el expresidente Felipe Calderón. 

López Obrador acusa a Calderón de haberse ido de consejero de Iberdrola. En esas 

arenas movedizas se encuentra a la empresa de energía española, que quedó en 

medio del fuego cruzado entre el mandatario y el exmandatario. Y ahora está en 

juego la inversión de Iberdrola en Tuxpan, en una planta de ciclo combinado. 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.dineroenimagen.com/el-contador/el-contador/124268
https://www.dineroenimagen.com/jose-yuste/mexico-no-es-tierra-de-conquista-o-fuego-cruzado-lopez-obrador-y-calderon/124267
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MARICARMEN CORTES 

Del México´s moment al wait a moment 

El presidente López Obrador no parece darse cuenta o quizá realmente no le 

importa que, medidas como la contrarreforma en el sector energético, sus 

declaraciones en la mañanera, su negativa a reunirse con el sector privado y a 

aprobar estímulos fiscales para apoyar a las empresas, está ahuyentado en plena 

recesión las inversiones nacionales y extranjeras. 

En la mañanera de ayer, cuestionado sobre la cancelación de una planta de 

Iberdrola en Tuxpan, Veracruz, López Obrador aseguró que no tiene aún 

confirmación oficial por parte de la empresa, que sí lo ha buscado, pero que no se 

reunirá con sus directivos porque primero —dijo— tienen que acudir con la 

secretaria de Energía, Rocío Nahle y con el director general de la CFE, Manuel 

Bartlett. 

 

 

JOAQUÍN LÓPEZ DÓRIGA 

Mucho por perder, poco por ganar 

He insistido en qué se le ha perdido al presidente López Obrador en Washington de 

cara a su visita a Donad Trump, el presidente que más daño ha hecho a nuestros 

paisanos en Estados Unidos y que más ha ofendido a nuestro país. 

Yo recuerdo los mensajes de López Obrador como precandidato, trazando su raya 

con Trump y demoliendo a Enrique Peña Nieto por su apuesta por él como próximo 

presidente de Estados Unidos y que al final las urnas le dieron razón, sin que eso 

se tradujera en un beneficio, entonces, para su gobierno ni para nuestro país. Trump 

nunca se lo reconoció. 

 

 

 

 

 

 

https://www.dineroenimagen.com/maricarmen-cortes/del-mexicos-moment-al-wait-moment/124270
https://www.milenio.com/opinion/joaquin-lopez-doriga/en-privado/mucho-por-perder-poco-por-ganar
https://www.milenio.com/opinion/joaquin-lopez-doriga/en-privado/mucho-por-perder-poco-por-ganar
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TRASCENDIO 

Trascendió 

Que la gran preocupación en el equipo del secretario de Hacienda, Arturo Herrera, 

es que se enteraron por Twitter del resultado de la prueba covid-19, que dio positiva 

para su jefe, y muchos seguían trabajando normalmente, sin mascarillas e incluso 

planeando una conferencia este viernes desde las oficinas de Plaza Inn. Graciela 

Márquez, titular de Economía, por lo pronto se va a cuarentena preventiva por haber 

estado en contacto con su compañero de gabinete. Si en las fotos recientes hay 

más funcionarios, ¿por qué solo ella tomó esa decisión? 

Que a pesar de algunas voces que pretenden atribuir las opiniones del ex 

embajador Agustín Gutiérrez Canet a la sede de México en Washington, que dirige 

su esposa, Martha Bárcena (por mérito personal y por decisión del presidente 

Andrés Manuel López Obrador), es un hecho que nuestro colaborador escribe con 

total libertad y opiniones propias, como lo demuestra su larga trayectoria en medios, 

enriquecida por sus 35 años como diplomático profesional. 

 

CARLOS PUIG 

‘Welcome’, presidente López Obrador 

Ayer quedó claro en la mañanera que el Presidente ha decidido ir a ver a Trump en 

julio; espera que también vaya Trudeau, pero ya no importa, él irá. Dice que siempre 

hay riesgos, pero que ya tomó la decisión y es lo mejor para México y no lo ve como 

algo electoral, sino una visita de Estado. 

El Presidente tiene en mente el argumento económico y la entrada en vigor del 

nuevo acuerdo comercial de Norteamérica, y no está equivocado, frente a la crisis 

económica que viene, solo la economía de Estados Unidos podrá alivianar el 

desastre. O no. 

 

 

 

 

 

https://www.milenio.com/opinion/editoriales/trascendio-nacional/trascendio-nacional_72
https://www.milenio.com/opinion/editoriales/trascendio-nacional/trascendio-nacional_72
https://www.milenio.com/opinion/carlos-puig/duda-razonable/welcome-presidente-lopez-obrador
https://www.milenio.com/opinion/carlos-puig/duda-razonable/welcome-presidente-lopez-obrador
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HÉCTOR AGUILAR CAMIN 

La pandemia para ciudadanos con oídos 

Por qué está ganando el virus?”, se pregunta llanamente Nick Oxford en The New 

York Times ante los nuevos brotes que se dan luego de domada la pandemia en 

varios países. Responde con igual llaneza: porque los ciudadanos no hacen caso 

de sus enseñanzas fundamentales. 

Luego de meses de horror y del torneo de mediciones, hay unas cuantas lecciones 

que bastaría poner en práctica para reducir sustantivamente los riesgos del 

coronavirus. Las lecciones son desarmantes en su sencillez. 

 

CARLOS MARIN 

Contra todo y pese a todo 

No bien el presidente López Obrador acababa de sorprender con la confirmación de 

que se verá con Trump, el embajador de Estados Unidos puso el dedo en la llaga 

de la 4T sobre la desconfianza de sus paisanos: “Los inversionistas 

buscan certidumbre y no hay nada peor que cambiar las reglas del juego…”. 

Su declaración es la cereza, no, el chamoy en el descompuesto pastel de la política 

económica mexicana revuelto con ofensas, presiones, chantajes y mentiras del 

poderoso bravucón del pelo anaranjado. 

 

 

CONFIDENCIAL 

ENRIQUE QUINTANA 

Bye, bye, inversiones 

El día de ayer, en el Foro Virtual sobre el nuevo tratado comercial de México, 

Estados Unidos y Canadá (T-MEC), organizado por El Financiero, hubo consenso 

en que si bien el tratado abre una gran oportunidad para la inversión foránea en 

México, ésta no va a llegar sola. 

Jesus Seade, Eugenio Salinas y Luis de la Calle, participantes en el Foro, 

coincidieron en que se requiere un esfuerzo de promoción y atracción para la 

inversión extranjera. 

https://www.milenio.com/opinion/hector-aguilar-camin/dia-con-dia/la-pandemia-para-ciudadanos-con-oidos
https://www.milenio.com/opinion/hector-aguilar-camin/dia-con-dia/la-pandemia-para-ciudadanos-con-oidos
https://www.milenio.com/opinion/carlos-marin/el-asalto-la-razon/contra-todo-y-pese-a-todo
https://www.milenio.com/opinion/carlos-marin/el-asalto-la-razon/contra-todo-y-pese-a-todo
https://www.elfinanciero.com.mx/opinion/enrique-quintana/bye-bye-inversiones
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DARÍO CELIS 

El costo de la incompetencia 

Aplicación de pruebas de laboratorio con recursos propios, contratación de personal 

médico o capacitación a colaboradores en la materia y cierre total de actividades 

durante 14 días de registrar un solo caso de Covid-19, son algunos de los requisitos 

que deberán cubrir las empresas en la CDMX para reanudar labores. 

A las mencionadas medidas se debe sumar una inversión obligatoria en equipo de 

protección personal, como cubrebocas, caretas o lentes de seguridad, así como la 

modificación de espacios de trabajo o hasta la sustitución de mobiliario para 

asegurar la distancia mínima de 1.5 metros que establece la sana distancia. 

 

PABLO HIRIART 

La defensa de un crimen social 

Las políticas del gobierno para enfrentar las dos crisis que golpean al país 

constituyen un crimen social que ya no se puede tapar con demagogia ni 

argumentos falsos. 

Es indefendible lo que están haciendo. Hiere. Lastima. Un crimen, pues. 

 

RAYMUNNDO RIVA PALACIO 

Justificaciones mentirosas 

Al responder un cuestionamiento de la prensa sobre la conveniencia de su reunión 

con el presidente Donald Trump en la Casa Blanca, el presidente Andrés Manuel 

López Obrador, en sólo 12 palabras, dijo una mentira y un falso positivo. No pudo 

justificar lo injustificable, pero la manera de esquivar preguntas y tratar de imponer 

su narrativa, no convenció. El tabasqueño no goza del consenso en la opinión 

política para responder en este momento al llamado de Trump, pero tampoco le 

importa. Se dice estar dispuesto a caminar en la cuerda floja y a tomar riesgos. 

Veamos. 

 

 

 

https://www.elfinanciero.com.mx/opinion/dario-celis/el-costo-de-la-incompetencia
https://www.elfinanciero.com.mx/opinion/pablo-hiriart/la-defensa-de-un-crimen-social
https://www.elfinanciero.com.mx/opinion/raymundo-riva-palacio/justificaciones-mentirosas
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SALVADOR CAMARENA 

¿Contra quién va el ataque al INE? 

Los procesos electorales en México son imperfectos. El dinero “bajo la mesa” que 

se mueve en los comicios puede superar quince veces el monto legal (Casar & 

Ugalde dixit). Y a pesar de eso, en 2018 los candidatos presidenciales perdedores 

llamaron prontamente al ganador, haciendo de esa jornada lo más parecido a un 

día ejemplar en un país donde sólo 30 años antes la elección de presidente derivó 

en una crisis nacional tras la famosa “caída del sistema”. 

El sistema electoral de nuestro país está compuesto por cinco columnas. Un padrón 

electoral confiable, un sistema de partidos lleno de regulaciones, dos instancias para 

articular los procesos y dirimir conflictos –INE y el coloquialmente llamado Trife– y 

miles de ciudadanos que en cada jornada de comicios montan casillas, reciben, 

cuentan y reportan los votos de otros ciudadanos. 

 

 

ROBERTO AGUILAR 

Momento Corporativo | Posadas, para que siga el negocio 

El 18 de junio Fitch Ratings bajó las calificaciones del operador hotelero que 

dirige José Carlos Azcárraga por los efectos de la pandemia que presionan su 

liquidez, que se agudiza con los requerimientos mensuales de efectivo, que se 

calculan entre 90 y 100 millones de pesos, mientras que al cierre del primer trimestre 

reportó mil 192 millones de pesos en caja. Y justo para asegurar la continuidad del 

negocio Posadas pospuso el pago de los interes de un bono, que suman 15.5 

millones de dólares, para enfocar todos los recursos en su operación y esperar su 

recuperaciòn progresiva para cumplirle a los tenedores que deberán de ser 

conscientes de la situación global por la que atraviesa el sector turístico. La buena 

noticia es que ya reabrieron 114 hoteles al 30% de su capacidad y en las siguientes 

semanas 42 más y esperan la autorización para elevar la ocupación y con ello 

estabilizar sus ingresos. 

 

 

https://www.elfinanciero.com.mx/opinion/salvador-camarena/contra-quien-va-el-ataque-al-ine
https://www.elsoldemexico.com.mx/analisis/momento-corporativo-posadas-para-que-siga-el-negocio-5414132.html
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Pepe Grillo 

Cambiar las reglas del juego 

Acaso fue poco diplomático o tal vez muy realista, pero el embajador Christopher 

Landau puso el dedo en la llega durante una reunión con industriales de la 

transformación. 

Aceptó que parte de su trabajo es atraer inversiones de Estados Unidos a nuestro 

país, pero que no les puede decir a los inversionistas norteamericanos que es un 

momento oportuno para invertir en México. 

Los inversionistas buscan la certidumbre y para ellos no hay nada peor que cambiar 

las reglas del juego sobre la marcha, cuando ya se emprendieron los proyectos. 

 

 

Federico Arreola 

Sobre como toreará AMLO al presidente Trump 

Si se pone bravo… 

Lo ideal sería que el presidente López Obrador no se reuniera con el presidente 

Trump en Washington. Este impresentable gobernante pretende usar, con 

propósitos electorales, la buena imagen de AMLO ante la comunidad de origen 

mexicano en Estados Unidos. Pero quizá Andrés Manuel no tiene opción y debe 

reunirse con su homólogo. 

Creo que Andrés sabrá torear a Trump si este, como es su costumbre, se pone 

bravo. 

 

 

 

 

 

https://www.cronica.com.mx/notas--1157309-2020
https://www.sdpnoticias.com/columnas/federico-arreola-sobre-como-toreara-amlo-al-presidente-trump.html
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Ricardo Alemán 

¡No será huérfano el fracaso de Obrador! 

Es de cuño corriente la frase que alude a la paternidad múltiple o colectiva de la 

victoria y que, en el caso contrario, arrumba el fracaso en la indeseable orfandad. 

Dice la frase, producto del refranero popular: "El éxito tiene muchos padres; 

el fracaso es huérfano". 

 

 

Alejandro Paez Varela 

Delgado: Derecha e izquierda son igual de intolerantes a la crítica, y los periodistas 

no deben ceder 

Ciudad de México, 26 de junio (SinEmbargo).- El poder en México, sea 

de izquierda o de derecha, y venga 

del Presidente, gobernadores, diputados, senadores y hasta presidentes 

municipales, es intolerante con la crítica, pero en estos tiempos 

de convulsión y cambio, los periodistas, los que verdaderamente ejercen el oficio 

con responsabilidad, autonomía y sin cargas de intereses, son más necesarios que 

nunca, dice el periodista Álvaro Delgado Gómez. 

Con más de tres décadas de labor en el periodismo mexicano, 25 de ellos laborando 

para la revista Proceso, y en un día especial: el primer año de “Los Periodistas”, 

espacio de información y análisis que comparte con Alejandro Páez Varela en la 

cadena La Octava, Delgado Gómez da sus impresiones sobre lo que denomina “un 

país convulso”, que vive momentos de cambios y reflexiones profundas y que, 

además, está en un escenario privilegiado para ejercer la libertad de expresión 

desde distintos foros. 

Con la llegada del Gobierno de Andrés Manuel López Obrador, expone Delgado en 

una charla con SinEmbargo, el país está hoy en un constante reacomodo: primero 

se sacudió con el triunfo del tabasqueño en las elecciones del 2 de julio de 2018 y, 

luego, con el arribo de AMLO a la Presidencia de México el 1 de diciembre del 

mismo año. 

https://lasillarota.com/opinion/columnas/no-sera-huerfano-el-fracaso-de-obrador/406393
https://www.sinembargo.mx/26-06-2020/3811920
https://www.sinembargo.mx/26-06-2020/3811920
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Rozones 

AMLO y Del Mazo, sin discrepancias 

Notorio y notable, nos dicen, el reconocimiento que hizo el Presidente López 

Obrador ayer en Texcoco al gobernador priista del Estado de México, Alfredo del 

Mazo: “Subrayo la muy buena coordinación que existe entre el Gobierno del Estado 

de México y el Gobierno federal. Es una relación, diría, ejemplar en todos los 

asuntos públicos. No hay discrepancias, diferencias; trabajamos unidos”, dijo López 

Obrador apenas al iniciar la mañanera de ayer. Y agregó además: “en el tema de 

seguridad, de igual manera. Como se sabe, en cada estado hay una mesa de 

seguridad. Lo que hacemos a nivel nacional todos los días, nos reunimos el 

Gabinete de Seguridad y recibimos el parte, el reporte de lo sucedido las últimas 24 

horas en el país, lo mismo se replica en cada estado y en el caso del Estado de 

México el que encabeza la mesa de coordinación en esta materia es el gobernador”. 

Nos aseguran que en tiempos en los que el trabajo conjunto es básico para dar 

resultados, varios mandatarios estatales ya quisieran escuchar esas palabras. 

 

Javier Solórzano Zínser 

Una visita prescindible 

El Presidente debe saber que no es el mejor momento para ir a Washington, si no 

lo sabe, la Cancillería se lo debería decir. Como sea, algo debe saber ante las 

muchas críticas, les haga caso o no, a su dicho de “ya tomé la decisión” “asumiendo” 

los riesgos. 

Presuponemos que en su entorno inmediato le han advertido sobre las 

consecuencias que puede tener la visita bajo las actuales condiciones internas de 

EU, es un viaje que puede ser prescindible. 

Si la Cancillería con toda su experiencia y trabajo de investigación sobre EU no se 

lo ha hecho ver y saber puede significar que está bajo el síndrome de “a sus órdenes 

jefe”. Alertar al Presidente es alertar a su proyecto de gobierno, y si la Cancillería 

no está cumpliendo esta función está perdiendo el sentido histórico de la diplomacia 

mexicana. 

 

 

https://www.razon.com.mx/opinion/columnas/rozones-l/amlo-mazo-discrepancias-395317
https://www.razon.com.mx/opinion/columnas/javier-solorzano-zinser/visita-prescindible-395318
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Bibiana Belsasso 

¿Un Ayotzinapa oaxaqueño? 

Esta semana ha sido muy difícil para Oaxaca: el sismo de magnitud 7.4, cuyo 

epicentro fue en el municipio de Crucecita, dejó muertos y daños. 

Son 21 los municipios afectados y más de dos mil inmuebles, así como 15 hospitales 

y unidades de salud dañados. 

Pero muy cerca del epicentro del sismo está San Mateo del Mar, Oaxaca, donde se 

registró otra tragedia, que aparentemente se diluyó en los medios de comunicación 

por el temblor, pero la situación es gravísima. Trece hombres y dos mujeres fueron 

torturados y quemados vivos la noche del domingo y madrugada del lunes. 

 

Ángeles Aguilar 

Gravosos delitos financieros en México y 67% sin acción penal 

Mala sangre… Entre fraudes, robos y acto de corrupción la imparable marcha del 

crimen es hoy una de las principales amenazas para las empresas. 

En ese contexto ayer la firma de consultoría KPMG, al mando de Víctor Esquivel, 

dio a conocer su estudio “El impacto de los Delitos Financieros”, un poderoso 

documento que mediante la opinión de 200 firmas muestra la candente temperatura 

en este asunto. 

En el país 83% de las empresas reconoce que podrían ser víctimas de algún fraude. 

Asimismo, aunque 17% se considera exenta, la realidad es que el tiempo para 

reconocer este tipo de delitos puede ser de hasta 15 meses, lo cual alimenta la falsa 

creencia de estar a salvo. 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.razon.com.mx/opinion/columnas/bibiana-belsasso/ayotzinapa-oaxaqueno-395286
https://www.razon.com.mx/opinion/columnas/angeles-aguilar/gravosos-delitos-financieros-mexico-67-accion-penal-395285
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Arturo Damm 

De los males el menor 

Tres de tres: pérdida de empleos, pérdida de ingresos, pérdida del poder adquisitivo 

del dinero. En México tenemos las tres, con una ventaja: la pérdida en el poder 

adquisitivo de nuestro dinero es relativamente baja: 3.17 por ciento, en términos 

anuales, durante la primera quincena de junio, y con tendencia a la baja: en 2018 y 

2019 fue, respectivamente, 4.54 y 4.00 por ciento. 

Terminamos el 2019 con una inflación de 2.83 por ciento. Según la media de las 38 

respuestas recibidas por el Banco de México en la encuesta sobre las expectativas 

de los especialistas en economía del sector privado, correspondiente a mayo, 

terminaremos 2020 con una inflación de 3.44 por ciento, mayor que la de 2019, pero 

todavía dentro de la meta de inflación del banco central, que es del tres por ciento 

más menos un punto porcentual de margen de error. El que la inflación se mantenga 

dentro de la meta es positivo. 

 

 

Marco A. Mares 

AMLO y Trump: papas calientes 

La visita a EU y su encuentro con el presidente Donald Trump podría representar 

para el presidente de México, Andrés Manuel López Obrador, como cruzar por un 

campo minado, por los diferendos en temas comerciales y energéticos que se 

vienen acumulando y que, desde la perspectiva estadunidense son contrarios a sus 

intereses. 

A los riesgos políticos que implica la visita a EU y el encuentro con su homólogo —

quizás el más importante, la posibilidad de que Trump sea derrotado y triunfe Joe 

Biden, con todas las consecuencias que representa—, hay que sumarle una 

cargada canasta de papas calientes en la relación bilateral. 

 

 

 

 

https://www.razon.com.mx/opinion/columnas/arturo-damm-arnal/males-menor-395294
https://www.eleconomista.com.mx/opinion/AMLO-y-Trump-papas-calientes-20200626-0011.html
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La Gran Carpa 

Escapista 

Luego de que el secretario de Hacienda, Arturo Herrera, diera positivo al Covid-19, 

la titular de la Segob, Olga Sánchez Cordero, descartó tener el virus. Al ser 

cuestionada sobre si se realizaría la prueba, tras haber estado en contacto con el 

funcionario, Cordero respondió que ya se ha realizado cinco pruebas. 

 

 

¿Será? 

Exabrupto diplomático 

Previo a la visita del presidente de México a EU, el embajador estadounidense 

Christopher Landau causó revuelo porque se difundió que había dicho que no era 

momento oportuno para invertir en México, más tarde salió a decir que él no dijo 

eso. Por si las dudas, aquí dejamos la cita textual: “Tampoco les puedo mentir, no 

les puedo decir que es un momento oportuno para invertir en México si se ven cosas 

muy desalentadoras para la inversión extranjera”. ¿Lo dijo o no lo dijo? ¿Será? 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.eleconomista.com.mx/opinion/La-Gran-Carpa-20200626-0019.html
https://www.24-horas.mx/2020/06/26/sera-exabrupto-diplomatico/
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Dinero 

imberly-Clark de México colocó 500 millones de dólares en títulos de 

deuda senior con vencimientos parciales en 2029, 2030 y 2031, con cupón de 

2.431%, de acuerdo con un reporte de la compañía citado por Reuters. Dicho 

coloquialmente, obtuvo un préstamo de 500 millones de dólares. La firma dijo que 

planea utilizar los recursos para fines corporativos, incluyendo el refinanciamiento 

de deuda. Kimberly-Clark es la empresa internacional que representa Claudio X. 

González Laporte, cuyo hijo, del mismo nombre, patrocina grupos opositores al 

actual gobierno, entre ellos Mexicanos contra la Corrupción. (Sólo denuncia 

supuestos actos de corrupción del gobierno de AMLO, no del sector privado). 

Cambiaron las reglas del juego. Las grandes corporaciones pudieron en otra época 

trasladar sus deudas al Fobaproa, y el Fobaproa a los contribuyentes, y eso ya no 

es posible. Por otro lado, quedó prohibida por la legislación la posibilidad de que el 

gobierno les cancele los impuestos. Entonces están recurriendo a lo que recurren 

todas las compañías del mundo: al financiamiento. Si esto hubiera ocurrido en los 

años del prianismo, los mexicanos no estaríamos cargando con una deuda de 12 

billones de pesos. 

El Banco de México quiere que los préstamos se abaraten, de modo que las 

empresas inviertan y las familias consuman con créditos cuya tasa de interés sea 

baja. Así que decidió reducir 50 puntos base la tasa líder a 5 por ciento, que era de 

5.5. Es la novena ocasión en que el recorta su principal instrumento de política 

monetaria y la pone a su nivel más bajo desde septiembre de 2016, en ese año se 

ubicó en 4.75 por ciento. La decisión fue tomada por unanimidad de los integrantes 

de la junta de gobierno del Banco de México. Sin embargo, la rebaja no se refleja 

en los intereses que nos cobran los bancos comerciales. Las tarjetas de crédito 

deberían cobrar, cuando mucho, una tasa de 12 por ciento anual, pero cobran 

mucho más, excepto a los clientes que tienen trato preferente, con gran capacidad 

de pago y que se encuentran en el grupo de los totaleros. Éstos son los que pagan 

el saldo en el corte de mes o de plano pagan todo su consumo. 

 

 

 

 

 

https://www.jornada.com.mx/2020/06/26/opinion/010o1eco
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Astillero 

El embajador de Estados Unidos en México, Christopher Landau, sumó ayer su 

imperial voz al coro que augura un grave retraimiento de la inversión extranjera en 

nuestro país a causa de las políticas económicas asumidas por el gobierno de 

Andrés Manuel López Obrador en lo general y, en particular, respecto a Iberdrola, 

la empresa española señalada en la matutina conferencia presidencial de prensa 

como un ejemplo de saqueo de la riqueza nacional que no se va a permitir más. 

Landau fue invitado a hablar durante la presentación del decimoprimer informe 

semanal Covid-Industrial de la Confederación Nacional de Cámaras Industriales, 

Concamin. Ahí dijo en esencia, con amplitud y claridad, lo que luego buscó escurrir 

mediante el clásico recurso de atribuir a la prensa una pifia, que no hubo. Parte de 

su encargo diplomático, señaló, es tratar de arreglar problemas y de fomentar la 

inversión de sus connacionales en México, pero tampoco les puedo mentir, tampoco 

les puedo decir que, bueno, es un momento oportuno para invertir en México si se 

ven cosas muy desalentadoras para la inversión extranjera, y en varios sectores 

obviamente hemos visto cosas preocupantes 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.jornada.com.mx/2020/06/26/opinion/012o1pol
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Editorial  

Ecuador: destrucción de la democracia 

La Contraloría General del Estado de Ecuador amenazó a tres de los cinco vocales 

del Consejo Nacional Electoral (CNE) con destituirlos por mantener el registro de 

cuatro organizaciones políticas, entre las que se cuenta Fuerza Compromiso Social, 

partido en el que se agrupan los simpatizantes del ex presidente Rafael Correa. El 

ex mandatario, exiliado en Bélgica, denunció ayer que los amagos del contralor 

Pablo Celi forman parte de las maniobras urdidas por el gobierno de Lenín Moreno 

para impedirle presentarse a las elecciones de febrero próximo, y aseguró que 

dentro del CNE se fragua un intento de retrasar los comicios con la misma finalidad. 

Estos movimientos no resultan sorpresivos si se considera que Moreno ha dedicado 

la mayor parte de su mandato a desplazar de la vida pública a todos los funcionarios 

que mantienen su respaldo a la Revolución Ciudadana, impulsada por quien fuera 

su mentor político. Asimismo, debe recordarse que las vías privilegiadas para 

acabar con el legado de su antecesor han sido las alianzas serviles con quienes 

fueron sus adversarios mientras ejerció la vicepresidencia en el primer mandato de 

Correa, y la invención de expedientes judiciales contra todos los ex funcionarios que 

no lo siguieron en la traición al programa con el que accedió al gobierno en 2017. 

 

 

https://www.jornada.com.mx/2020/06/26/edito

